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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado ti

c„ ., as *eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi- 
otra " Cn Cl ■ Bolet’n Ofic*a* del Estado", si en ellas no se dispone 
de liC^Sd <art'cul° 2 <?'1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

•5I de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL d; 
costumbre, donde permaii 
Secretarios cuidarán, bajo ■ 
var los números de este BOLL 
su encuadernación, que deberá ven

emplar en el sitio de 
iguiente. Los señores 
labilidad, de conser- 
ardenadamente para 
le cada semestre.

^CCION PRIMERA

R<

Núm. 13.528

Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social

Yo nÍ de *.5d*oc,ubrede 1984,del Insti- 
N W Empte0, por |a que se modi- 

Punto2 dT’h 5 dlla- base seeund»» y el 
de 8 a , .Ia basc “P*™» de la resolución 
ción a febrero de 1984, sobre colabora- 
LocaldC ,NEM con las Corporaciones 
el n CS y ( omun*dades Autónomas para 

presente ejercicio.

de| lns^° UC'xón de la Dirección General 
febrero a"^acional de Empleo de 8 de 
Oficia| 284’ Publicada en el “Boletín 
^ses ape Estado del 23, establece las 
i acional cb°raCÍÓn entre el ,nsñtuto । ocales v r mP*eo V i38 Corporaciones 
l  realiza ' munidades Autónomas para 
^jadorp^1?0 de °bras o servicios por tra- 

. A i? S desempleados.
ciones las solicitudes de subven-
Sldad de ¡ *das’ se ha considerado la nece- 
\ ^te rjnerementar ¡os fondos destinados 
^‘nisteri,? IPO-Í 10 9ue, a propuesta del 
P^acuerH de. Vabaj° V Seguridad Social, 
Lr° de Fr de excelentísimo señor Minis- 
de agosin aOm.ía y Hacienda, con fecha 7 
^Pliación^6 z . ha s*do autorizada la 
'^Puestari- de credito en la aplicación pre- 
i Esta » correspondiente.
a po^^llaci6n de crédito ha supuesto 
°ndos a lan' bacer nuevas remesas de 

aliena S Ulrecciones Provinciales para 
^edan n, an solicitudes pendientes o que 

■ TenicPHesentarse-
exie?0 Cn cuenta que la citada resolu- 

as obras 0 servicios que se 
.'dad dent,60^?0 de ejecutarse en su tota- 

Pe! año |Qoade añ° natural, lo avanzado 
^'Benci-, h , uPone que mantener dicha 

Créditn oar‘a tpoperante la ampliación 
nlente las nkOncedido, toda vez que difícil- 
/^r antes a .que se inicien podrán fina- 
f?r *° an? C de diciembre de este año, 

cba tnnr. k Parece oportuno desplazar la 
Pe hasta el 31 de marzo de 1985.

La anterior medida supone la necesidad 
de efectuar la transferencia de las cantida
des subvencionadas de una sola vez, y no en 
dos, 50 por 100, como establece la resolu
ción, ya que seguir el procedimiento de 
fraccionamiento supondría que la transfe
rencia del segundo 50 por 100 se realizaría, 
en la mayoría de los casos, dentro del pró
ximo año.

Poc todo lo anterior, se hace preciso 
modificar el punto 5 de la base segunda y el 
punto 2 de la base séptima para el presente 
ejercicio, y referido a las obras y servicios 
que se inicien dentro del año 1984, por lo 
que se dispone lo siguiente:

Primero. La base segunda, punto 5, 
queda redactada de la siguiente forma: 
“Que la totalidad de la obra o servicio se 
pueda ejecutar antes del 31 de marzo de 
1985, sin que la fecha de comienzo pueda 
ser posterior al 20 de diciembre de 1984.”

Segundo. La base séptima, punto 2, 
queda redactada de la siguiente forma: 
“Recibida la documentación anterior, la 
Dirección Provincial del INEM transferirá 
a la Corporación Local o Comunidad 
Autónoma correspondiente la cantidad 
total de la subvención otorgada.”

“La Dirección Provincial del INEM exi
girá a la Corporación Local o Comunidad 
Autónoma certificación en el modelo esta
blecido por el INEM de haber recibido los 
fondos que le hayan sido transferidos.

La - transferencia y justificación de los 
fondos se llevará a cabo conforme a lo dis
puesto en el Decreto 2.784 de 1964, de 27 de 
julio, correspondiendo tal función a los 
Interventores delegados de la Administra
ción Territorial de carácter civil, a tenor de 
lo dispuesto en el Real Decreto 553 de 
1981, de 6 de marzo. Las Corporaciones 
Locales o Comunidades Autónomas bene- 
ficiarias aportarán cuanta documentación 
se les requiera a estos efectos.

Las cantidades libradas por el INEM y 
no gastadas por la Corporación Local o 
Comunidad Autónoma en el fin previsto 
serán reclamadas por la Dirección Provin
cial del INEM y devueltas por la Corpora
ción Local o Comunidad Autónoma corres

pondiente en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de reclama
ción.”

Tercero. Por la Dirección General del 
INEM se fijarán nuevos plazos para la pre
sentación de solicitudes a que se refiere el 
punto 1 de la base quinta de la citada reso
lución de 8 de febrero de 1984.

Cuarto. La certificación a que se refiere 
el punto 1, apartado a), de la base quinta, 
cuando se trate de una Comunidad Autó
noma, lo será del acuerdo o resolución del 
órgano competente del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma que apruebe el 
proyecto de la obra o servicio a realizar.

Quinto. La presente resolución entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1984. — El 
Director general, Pedro Montero Lebrero.
Señores Subdirector general de Promoción 

de Empleo y Directores provinciales del 
Instituto Nacional de Empleo.

(Del'B. O. E." número 265, de fecha 
5 de noviembre de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 13.340

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Fianzas

Por don Bruno Villar López se ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
constituida en garantía de los trabajos de 
derribo de las casas números 15 y 19 de la 
calle de Quiñones, de Tarazona, propiedad 
de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince
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días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peticiona
rio por razón de la referida contrata.

Zaragoza. 24 de octubre de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 13.341

Por don Bruno Villar López se ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
constituida en garantía de los trabajos de 
derribo de la casa número 17 de la calle 
Quiñones, de Tarazona, propiedad de la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peticiona
rio por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 24 de octubre de 1984. El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 13.343

“Establecimientos Rived” ha solicitado 
la devolución de la fianza de 152.902 pese
tas constituida en garantía del suministro 
de una mesa de operaciones marca “Ma- 
quet", para el Hospital Provincial de 
“Nuestra Señora de Gracia”.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peticiona
rio por razón de la referida contrata.

Zaragoza. 19 de octubre de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION CUARTA
Núm. 12.113

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores en igno

rado paradero más adelante relacionados, cuyo 
último domicilio conocido fue en el municipio de 
Cadrete, se notifica por el presente edicto que 
por la oficina liquidadora competente han sido 
practicadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:
Número de liquidación, contribuyente, último 
domicilio conocido, hecho imponible, base impositiva 

y cuota líquida
Concepto: Tráfico de empresas 

Administración mociones
WE54298 Hispano Bandag Ebro, S. A. Carre

tera de Valencia, kilómetro 10. 1981-82-83. Omi
sión ingresos cuota. 7.451.951. 7.856.049.

Asimismo se les hace saber que, publicado este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia, se 
considerará la fecha siguiente a la de su apari
ción en el citado periódico oficial como la de 
notificación a efectos de determinar el venci
miento del periodo de pago, que podrá hacerse 
en metálico en la Caja de esta Delegación, o por 

abonaré, cheque o talón en cuenta corriente al 
Tesoro público, o por giro postal tributario, en 
los siguientes plazos:

La deuda tributaria resultante (cuotas y 
recargo de prórroga) deberá ser ingresada, no en 
los plazos generales previstos en el artículo 92.1 
del Reglamento de Recaudación, sino en el plazo 
de quince dias naturales.

Si transcurrido ese plazo el ingreso citado no 
es efectuado, incidirá la cuota en recargo de 
apremio automáticamente.

Recursos contra la liquidación. Recurso de 
reposición en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de esta Dele
gación de Hacienda, y resolverá la dependencia 
competente por haber dictado el acto adminis
trativo. O reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso de reposición.

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. — El Jefe de 
la Dependencia.

Núm. 12.115

Para conocimiento de los deudores en igno
rado paradero más adelante relacionados, cuyo 
último domicilio conocido fue en varios munici
pios de Zaragoza, se notifica por el presente 
edicto que por la oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones tributarias 
que a continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último 
domicilio conocido, hecho impo-nibk, base impositiva 

y cuota líquida

Concepto: Impuesto general 
transmisiones patrimoniales

1000490. Opic Rodrigo, Jesús. Ventura Ro
dríguez, 44. Transmisiones inmuebles. *1984. 
1.130.000. 181.249.

T020200. Construcciones Santacruz, S. A. 
Paseo Independencia, 19. Segregación. 1984. 
500.000. 3.205.

TOS 1534. Transportes Camión Gil, S. L. 
Sangenis, 12. Disolución sociedad limitada. 1984. 
1.450.000. 3.919.

1051919. RoigeJosé M. Asunción. San Juan 
de la Peña, 181. Compra. 1984. 646.000. 17.309.

Asimismo se les hace saber que, publicado este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, se 
considerará la fecha siguiente a la de su apari
ción en el citado periódico oficial como la de 
notificación a efectos de determinar el venci
miento del periodo de pago sin recargo, que 
podrá hacerse en metálico en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario.

El ingreso deberá efectuarse en el plazo de 
quince días.

Cuando el plazo termina en día inhábil se 
entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma 
fecha a que anteriormente se alude de que pue
den formular los siguientes recursos:

De reposición, en el plazo de quince dias, ante 
la Dependencia de Relaciones con los Contri
buyentes.

Reclamación económico-administrativa en el 
plazo improrrogable de quince días, contados 
desde el siguiente al que haya sido notificado el 
acto reclamado. Si se hubiese interpuesto pre
viamente recurso de reposición y transcurrido un 
mes, el recurrente podrá considerar desestimado 
el recurso e iniciar la via económico-administrativa; 
al notificarse la resolución expresa y cualquiera 
que hubiese sido el tiempo transcurrido desde la 
denegación presunta, comenzará a computarse el 
plazo de quince días.

No se podrán simultanear la interposición del 
recurso de reposición y de la reclamación 
económico-administrativa.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. El Jefe de 
la Dependencia.

Núm. 13.013
Para conocimiento de los deudores en 

rado paradero más adelante relac?ona^cipiode 
último domicilio conocido fue en el mu h  
Utebo, se notifica por el presente ediet h  
la oficina liquidadora competente han si j , 
ticadas las liquidaciones tributarias que 
nuación se expresan:
Número de liquidación, contribuyente. 
domicilio conocido, hecho imponible, base i ™ 

y cuota líquida
Concepto: Transmisiones patrimonial^ 

y actos jurídicos documentados
T052192. Carabantes Andrés Carmen- 

Fuentes. 1984. Vivienda. 1.387.375. 35-, jo{slt
Asimismo se les hace saber que, Pub l‘'-nCja.$í 

edicto en el “Boletín Oficial" de la Pr0' 3paú' 
considerará la fecha siguiente a la de |g 
ción en el citado periódico oficial co 
notificación a efectos de determinar i- qU( 
miento del período de pago sin reta eJia 
podrá hacerse en metálico en la Ca'a.a|ónen 
Delegación, o por abonaré, cheque o 
cuenta corriente al Tesoro público, o P 
postal tributario. iaZo I

El ingreso deberá efectuarse en el P 
quince días. . hábil sc

Cuando el plazo termina en dia * ¡i 
entiende prorrogado al siguiente día ha

Finalmente, quedan notificados desde - e(jCii 
fecha que anteriormente se alude, qu 
formular los siguientes recursos: , jjas,aU|£

De reposición, en el plazo de quince 
la Dependencia de Relaciones con 1° 1 
buyentes. , . jv.ajenr

Reclamación económico-administra '[gdo’ 
plazo improrrogable de quince días, y ajoci 
desde el siguiente al que haya sido no pl
ació reclamado. Si se hubiese •ntcrPuirfj¿|Oufi 
viamente recurso de reposición y transC‘ 
mes, el recurrente podrá considerar deS ¡gtrati^' 
el recurso e iniciar la vía económico-adrm 
al notificarse la resolución expresa y cl , 
que hubiese sido el tiempo transcurrido 
denegación presunta, comenzará a comP | 
plazo de quince días. cici^.An

No se podrán simultanear la ¡nterpd ^ci*1 i 
recurso de reposición y de la re 
económico-administrativa. . {;|JeRd | 

Zaragoza. 24 de octubre de 1984. ' 
la Dependencia.

Núm. 13.331
Recaudación de Tributo8 

del Estado
ZONA 1? DE LA CAPr,Al de

Don José Blesa Soleras, RecauJ'^afí'

Tributos de la Zona Primera 
goza capital; ,ie ad0’1
Hace saber: Que en el expedie"^^ ey 

nislrativo de apremio que se *n^ori C<^ 
esta Recaudación contra el deU ^^¡óíi5 
cepto, años e importe que a c°n.lint6 । 
indican, ha sido dictada la sigu*^ $e ,

«Providencia. — Desconocien e 
paradero del deudor de este expcd 
como de no haber persona que le 1 jo d1’ 
en la localidad, de conformidad e ^n 
puesto en el artículo 99 del ^^ase ,j, 
general de Recaudación, retí j“Bole' 
mismo por medio de edictos en e allu 
Oficial" de la provincia y tab*‘Hyjad Pa,| 
cios de la Alcaldía de esta loca 
que en el plazo de ocho días haga 
pago de los débitos, previniéndo 
no verificarlo se procederá sloljf¡cac'fu 
embargo de sus bienes, sin mas a .c ps, 
ni requerimiento previo, eh 6L-
que en el mismo plazo compare fep 
expediente, por si o por medio o e» 
sentante, y designe persona 
Zona le represente y reciba las n^ita6 
nes a que hubiere lugar en la 
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del mismo, bajo apercibimiento de que de 
no personarse será declarado en rebeldía, 
no intentándose en lo sucesivo notificacio
nes personales.»

Datos del expediente:
Deudor: “Criado y Lorenzo", S. A.
Concepto: Urbana, licencia fiscal, tráfico 

enipresas y renta personas físicas.
Años: 1981, 1982, 1983 y 1984.
Importe: 59.535.184 pesetas de principal, 

mas recargos y costas.

ah^0^116 se hace Publico por los medios 
dP i j08’ 3 los efect°s Y en cumplimiento 

lo dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación. Contra la 

tenor providencia se podrá interponer 
ocurso de reposición en el plazo de ocho 
as ante el señor Tesorero de Hacienda, 

r n er|tendido que la interposición de 
urso no paraliza el procedimiento de 

.Pernio, salvo en lo establecido en el ar- 
u'o 190 del citado Reglamento.

Zaragoza a 29 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, José Blesa.

Núm. 13.332
ZONA 3.* DE LA CAPITAL

Embargo de bienes inmuebles

Hn el expediente ejecutivo administrativo
dPremi° numero 559 de 1984, que por ' 

a]*4Recaudación se sigue contra el deudor 
Po CoJnstrucciones Escolano”, S. A.,

SkdC ,nduslrial licencia fiscal e 
mpuesto sobre sociedades, correspondien- 

Pr neinJMC,CI0 dC ,983’ e Aportando por
de 68-800 Poetas, más 

mió y Ps nnnS de 20 % de recarg° de apre- 
costas v i ° pesetas Presupuestadas para 
el den i ^a,st°s a resultas, y habiendo sido 
al mkm°r dec*arado en rebeldía se notifica 
nes de?° 6 S18uiente embargo contra bie- 

ue su propiedad:

derecha03 número 6. El piso segundo 
en la < se8unda planta alzada, tipo A, 
a la do 1C San Ml8ueL número 49, angular 
Piso en i °!riandante Repollés, descrito el 
dondeL *n.scriPción primera de la casa, 
Pormac a‘ncdlCa la,misma' regulada por las 
P°r címn6 omunidad, adquirido este piso 
Gracia Pra de mismo a don Miguel Casba

SU esPosa' doña Lucia Aranda 
r‘eron el’ vccinos de Zaragoza, que adqui- 
Para piS0 como finca independiente y 
que se JOdedad conyugal por los títulos 
Y en xPresan en la primera inscripción. 
nes Ese blrlUd’ la mercantil “Construccio- 
Boz.a v 3n0 ’’ A” domiciliada en Zara- 
^avarrr. [ePresentada por don Enrique 
hiero ¡na lzcluierdo, mayor de edad, Inge- 
e* Precie, aStliiaJr ad4UÍere el citado piso por

Reek?*13^3 finca se encuentra inscrita en el 
caDÍtftir°ide la Propiedad número 2 de esta 
^Prtal al tomo 814, folio 87.

med?n aqU^C este embargo al deudor por 
la hrA de ed,ctos en el “Boletín Oficial” de 
^XcmA111*013’ en el tablón de anuncios del 
cihas ® aAyu,ntamiento y en el de estas ofi- 
8o Dar- desPachese mandamiento de embar- 
Piedad* aUiC el Señor registrador de la pro- 
capitai f ,Re8istro número 2 de esta 
emharneIec}ue la anotación preventiva de 

En 7° 3 avor del Estado.
Rec^3^8023 3 30 de octubre de 1984. 
xccaudador.

Núm. 12.753

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Provincial
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 95 del Reglamento de Procedi
miento de 20 de agosto de 1981, se comu
nica al Presidente de la Sociedad Coopera
tiva del Trabajo (Arzobispo Apaolaza, 10, 
local, de Zaragoza) que tiene de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal, por el 
plazo de quince días, el expediente núme
ro 162-84 de reclamación económico-admi
nistrativa interpuesta por don Carlos Ochoa 
Paraíso, en representación de “Inbocita”. 
S. A., contra repercusión tributaria del 
impuesto sobre tráfico de empresas, corres
pondiente al contrato de arrendamiento 
suscrito entre dicho Presidente y la citada 
sociedad, para que dentro del citado plazo 
formule las alegaciones y proposición de 
pruebas que juzgue convenientes a la 
defensa de su derecho.

Transcurrido dicho plazo sin haber cum
plimentado el trámite indicado se proce
derá a declarar la caducidad del mismo, 
según los artículos 112 y 77 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrativo.

Zaragoza, 19 de octubre de 1984. El 
Secretario del Tribunal.

SECCION QUINTA

Núm. 13.247

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha el Excmo. Ayunta
miento Pleno ha acordado lo siguiente:

Primero. Aprobar inicialmente la per
muta con “Eléctricas Reunidas de Zara
goza", S. A., de las propiedades que a con
tinuación se relacionan:

Terrenos propiedad de “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza", que pasarán a constituir 
propiedad municipal:

A) Campo cereal secano en término 
municipal de Zaragoza, barrio de Peñaflor 
de Gáliego, partida “Monte Realengo", de 
I hectárea 14 áreas 42 centiáreas de superfi
cie aproximada. Linda: Norte, Sur y Oeste, 
con Ayuntamiento de Zaragoza, y al Este, 
camino de Perdiguera. Es el enclavado M-Vl 
de dicho monte. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.396, folio 83, finca 
número 4.550.

B) Campo secano en término munici
pal de Zaragoza, partida “Cubero", en 
monte “Realengo", de Peñaflor; es parte de 
la parcela 174 del polígono 27, y tiene una 
extensión superficial de 1 hectárea 18 áreas 
60 centiáreas. Linda: al Norte, con finca de 
don Ciríaco Ramos; al Sur y Este, con 
monte común, y al Oeste, con finca de don 
José Monforte Gracia y don Julio Molina 
Navarro. Es el enclavado M-VI de dicho 
monte.

C) Campo secano en término munici
pal de Zaragoza, partida “Calorba" o 
“Galacho Senda Perdiguera", en monte 
“Vedado", de Peñaflor; es la parcela 31 del 
polígono 24, y tiene una extensión superfi
cial de 75 áreas. Linda: al Norte, Sur y 
Oeste, con monte común, y al Este, con 
antiguo camino de Perdiguera. Es el encla
vado G’ de dicho monte.

D) Campo secano en término munici
pal de Zaragoza, en la partida “Cubero- 
Galacho"; es la parcela 148 del polígono 27 
del monte “Realengo”, de Peñaflor, y tiene 
una extensión superficial de 82 áreas 50 
centiáreas. Linda: al Norte y Sur, con 
monte común; al Este, con finca de don 
Angel Naval, y al Oeste, con la de don José- 
María Fustero. Es el enclavado M-V de 
dicho monte.

E) Campo secano en término munici
pal de Peñaflor, barrio de esta ciudad de 
Zaragoza, sito en la partida “Campillo- 
Realengo”, de 71 áreas 50 centiáreas de 
superficie. Linda: al Norte, Sur y Este, con 
municipio, y Oeste, finca de don Tomás 
Lamarca. Es el enclavado Z-III del monte 
“Realengo”, de Peñaflor. y se encuentra al 
Poniente de la parcela número 417 del polí
gono 27.

F) Campo secano en la partida “El 
Campillo”, en término municipal de Peña- 
flor, barrio de Zaragoza, monte “Realengo", 
de 14 áreas 30 centiáreas, según el título, y 
de 55 áreas según el Catastro, en el que es la 
parcela 322 del polígono 27. Linda: al 
Norte, con Ayuntamiento; Sur, Este y 
Oeste, con finca de don Manuel Grasa. Es 
el enclavado D-1V del citado monte.

Los terrenos señalados bajo las letras B), 
C), D), E) y F) pertenecen a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza” por compraventa, 
encontrándose pendientes de inscripción 
registral.

Segundo. Como contraprestación a la 
transferencia de dominio de los terrenos 
descritos en el apartado anterior del pre
sente acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza cederá a “Eléctricas Reunidas", 
sociedad anónima, la propiedad de los 
terrenos municipales que a continuación se 
describen:

Terreno sito en monte “Realengo", de 
Peñaflor, térm no de Zaragoza, de una 
superficie de 46.000 metros cuadrados, lin
dante: al Norte, Sur. Este y Oeste, con resto 
de linca matriz de la que se segrega y en la 
que se incluyen en parte o totalmente las 
parcelas números 230, 434. 223, 439, 222, 
221 y 244 del polígono número 23.

Dicho terreno es parte y se segregará de 
una finca matriz de mayor cabida, denomi
nada “Monte Realengo", de Peñaflor, ins
crita, en su total superficie, a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en el 
Registro de la Propiedad, como finca 
número 2.271.

Tercero. La transmisión de dominio de 
las propiedades permutadas por una y otra 
parte se entiende realizada libre de toda 
carga o gravamen, así como de toda clase 
de ocupantes o precaristas.

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza” se 
compromete a realizar, a su costa y por su 
cuenta, los trámites necesarios para la 
inmatriculación en el Registro de la Pro
piedad de las fincas permutadas que se 
encuentren pendientes de inscripción.

Cuarto. Según informe pericial, la valo
ración de los terrenos permutados por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza", S. A., 
y el Excmo. Ayuntamiento se establece en 
un tipo unitario de 225.400 pesetas por 
hectárea.

No obstante, y por renuncia expresa de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
se consideran, a efectos de la presente per
muta, equivalentes, en cuanto a su valor, 
ios terrenos permutados, por lo que el 
Excmo. Ayuntamiento no tendrá que abo
nar contraprestación económica alguna a 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza".
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Quinto. El presente acuerdo se some
terá a información pública, mediante edic
tos en el “Boletín Oficial” de la provincia y 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial, 
por un plazo de quince días para general 
conocimiento.

Sexto. Los gastos fiscales, regístrales, 
notariales, incluso plusvalía, si la hubiere, 
derivados de la presente permuta correrán 
a cargo de ambos permutantes, en la pro
porción que les corresponda, según la nor
mativa vigente.

Séptimo. Autorizar al limo, señor Alcal
de, o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la firma de 
cuanta documentación sea precisa para la 
efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 18 de octubre de 1984. — El 
Secretario general accidental.

Núm. 12.990

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 523 de 
1984, promovido por don Octavio Sancho 
Ramón, contra los acuerdos de 3 de julio y 
21 de agosto de 1984, este último en repo
sición, del Jurado de Riegos de Epila, por 
los que se sanciona ai actor por regar fuera 
del turno general del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.991

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 524 de 
1984, promovido por don Angel Ferrer 
García, contra los acuerdos de 3 de julio y 
21 de agosto de 1984, este último en reposi
ción, del Jurado de Riegos de Epila, por los 
que se sanciona al actor por regar fuera del 
turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, er 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.992

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 529 de 

1984, promovido por don Paulino Monte
sinos García, contra los acuerdos de 3 de 
julio y 21 de agosto de 1984, este último en 
reposición, del Jurado de Riegos de Epila, 
por los que se sanciona al actor por regar 
fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.993

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 528 de 
1984, promovido por doña Carmen Moneva 
Ariza, contra los acuerdos de 3 de julio y 21 
de agosto de 1984, este último en reposi
ción, del Jurado de Riegos de Epila, por los 
que se sanciona a la actora por regar fuera 
del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en ios artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

. Núm. 12.994

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 527 de 
1984, promovido por don David Gimeno 
Cobos, contra los acuerdos de 3 de julio y 
21 de agosto de 1984, este último en reposi
ción, del Jurado de Riegos de Epila, por los 
que se sanciona al actor por regar fuera del 
turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.995

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 526 de 
1984, promovido por doña Hortensia Gar
cía García, contra los acuerdos de 3 de julio 
y 21 de agosto de 1984, este último en repo
sición, del Jurado de Riegos de Epila, por 
los que se sanciona a la actora por regar 
fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de 27 de diciembre de 1956, regu*^O|0 de 
esta jurisdicción, reformada por
1973, de 17 de marzo. _ El 

Zaragoza, 20 de octubre de 19 ■ ^¡sl0 
Secretario, José-María Escribano. — 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.996

' Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el r 
contencioso-administrativo número - 
1984, promovido por don Nemesio 
Monreal, contra los acuerdos de 3 der oSi-1 
21 de agosto de 1984, este último en h  
ción, del Jurado de Riegos de Ep|la'^dd 
que se sanciona al actor por regar I 
turno del ador. 0 oíí-

Lo que se publica en este peno 0 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg> 
como demandadas o coadyuvante • cn 
lo determinado en los artículos 60 7 !ey 
relación con los 29-b) y 30 de la vige 
de 27 de diciembre de 1956, regula1 
esta jurisdicción, reformada por a 
1973, de 17 de marzo. . El 

Zaragoza, 20 de octubre de l^^yjsto 
Secretario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 12.997

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número • 
1984, promovido por el Procurado 
Bernabé Juste Sánchez, en nombre c r. 
Jaime García Cobos, casado, ag1* 3 jos 
vecino de Lucena de Jalón, con ‘ ¿e 
acuerdos de 3 de julio y 21 de 
1984, este último en reposición, del •’ .oOa 
de Riegos de Epila, por los que se sa ■ 
al actor por regar fuera del turno de

Lo que se publica en este Pcrl°d01i8S11 
cial para conocimiento de las P^^^adf5 
entidades que puedan estar leg’1 
como demandadas o coadyuvantes- 
lo determinado en los artículos 60 ' (etd 
relación con los 29-b) y 30 de la vigc a je 
de 27 de diciembre de 1956, regulé je 
esta jurisdicción, reformada por a 
1973, de 17 de marzo. / r

Zaragoza, 22 de octubre de 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-
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Núm. 12.998

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto e d‘ 
contencioso-administrativo númer 
1984, promovido por el Procura 
Bernabé Juste Sánchez, en nombrd 
Enrique Gil Villa, agricultor, v^ejul|1 
Calatorao, contra ios acuerdos de - rep0 
y 21 de agosto de 1984, este último po 
sición, del Jurado de Riegos de 
los que se sanciona al actor por reg 
del turno de! ador. 'dicb0 ^

Lo que se publica en este Perl rSofl^ $ 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg 
como demandadas o coadyuvan ■54. 
lo determinado en los artículos 6 
relación con los 29-b) y 30 de la vl^Ljora ‘ 
de TI de diciembre de 1956, regu ,0 o  
esta jurisdicción, reformada por । 
1973, de 17 de marzo. ü84 < ,

Zaragoza, 22 de octubre de 1 Vi$ 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente, Rafael Gal ■
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Núm. 12.999
Por el presente anuncio se hace saber que 

nte esta Sala se ha interpuesto el recurso 
conteneiQsc-aciministrativo número 532 de 
p„ 4’ Promovido por el Procurador don 

rnabe Juste Sánchez, en nombre de don 
I i^eOn 7*° L°Pez’ agricultor, vecino de 

ena de Jalón, contra los acuerdos de 3 
en ,U 10 y.21 de agosto de 1984, este último 
EniireP0S1CI<^n’ de* Jurado de Riegos de 
r?ooaVPOr *os que se sanciona al actor por 
re8ar fuera del turno del ador.

l o  que se publica en este periódico ofi- 
entirV^f3 conocimiento de las personas o 
como aS qUC puedan estar legitimadas 
lo dpt ' eniandadas o coadyuvantes, según 
relar ?rminado en los artículos 60 y 64, en 
de ?7I°JI c°n.los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta i» d'C’embre de 1956, reguladora de 
197t ! reformada por la 10 de 
7’de 17 de marzo.

SecrMa8023; 22 de octubre de 1984. — El 
buen/c?^ 0Sé"María Escribano. — Visto 

no. ti Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.000

Prcseute anuncio se hace saber que 
contenr'3 Sala se.ba interpuesto el recurso 
1984 Lloso‘adm*nistrativo número 533 de 
BernahPrOimOV’^? por e* Procurador don 
AdolfrAx816 Sanchez, en nombre de don 
tor Vp ■ onreal Adiego, casado, agricul- 
acuerr|Cln°ide Lucena de Jalón, contra los 
1984 e°tS ■ 3 de *u**0 Y 21 de agosto de 
de Rje , ultimo en reposición, del Jurado 
a| actng°S de ^Pda> Por los que se sanciona 

l_0 r por regar fuera del turno del ador, 
cía] DaUe se Publica en este periódico ofi- 
^tidad? COnoc'miento de las personas o 
c°mo que Puedan estar legitimadas 
*° detPrnvandadas ° coadyuvantes, según 
relació, lnado en los artículos 60 y 64, en 
de 27 d ^.n los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esla iur^ d*c*cmbre de 1956, reguladora de 
*973 a ’sdlcción, reformada por la 10 de 

Zar- 7 de marzo.
Secreta^^i 22 de octubre de 1984. — El 
^enn- p?*dosC"María Escribano. — Visto

1 Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.001 
ante e^j. Progenie anuncio se hace saber que 
C°ntencid Sa 3 Se ha interpuesto el recurso 
I984 r^o-administrativo número 534 de 
^ernáhp (ímovido por el Procurador don 
Eslavo AUSíe.Sánchez, en nombre de don 
de Lucen^i F^S SamPos’ agricultor, vecino 

de iul 3 de da’dn’ contra los acuerdos de 
último en3 y 2í de agosto de 1984, este 
de ¿Pila repos'cidn’ del Jurado de Riegos 
p0r regar r °r los que se sanciona al actor 

. Lo anP Uera del turno del ador.
C*a* Para SC pu*?lica en este periódico ofi-. 
entidades COnocimiento de las personas o 
^Utodem^11^ Puedan estar legitimadas 
0 determ’andadas 0 coadyuvantes, según 

relación ;'n . ° en los artículos 60 y 64, en 
de 27 de ?n. os 29-b) y 30 de la vigente Ley 
^Sta jurisa101®1?1^6 de ,956’ reguladora de 
1973 de n ?00’ reformada por la 10 de 

Zara» 7 de marzo.
kecretanoZain22 íx o,ctubre de 1984. - El 
bueno- Fi p os.e~Maria Escribano. — Visto

' 1 Presidente, Rafael Galbe.

p Núm. 13.002 
ante esetaPSenle anuncio se hace saber que 
&encioso ‘ a5'ha interPuesto el recurso 
984- Prommd?ln,Slrativo número 535 de 

p omovido por don Jesús Vicente

Aznar, agricultor, vecino de Salillas de 
Jalón, representado por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, contra los acuerdos 
de 3 de julio y 21 de agosto de 1984, este 
último en reposición, del Jurado de Riegos 
de Epila, por los que se sanciona al actor 
por regar fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.003

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 536 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, en nombre de doña 
Pilar Gil Villa, viuda, vecina de Calatorao, 
contra los acuerdos de 3 de julio y 21 de 
agosto de 1984, este último en reposición, 
del Jurado de Riegos de Epila, por los que 
se sanciona a la actora por regar fuera del 
turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.004

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 538 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, en nombre de don 
Amadeo Gimeno García, agricultor, vecino 
de Lucena de Jalón, contra los acuerdos de 
3 de julio y 21 de agosto de 1984, este 
último en reposición, del Jurado de Riegos 
de Epila, por los que se sanciona al actor 
por regar fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.005

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 537 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, en nombre de don 
Ezequiel Cruces Morfioli, agricultor, vecino 
de Calatorao, contra los acuerdos de 3 de 
julio y 21 de agosto de 1984, este último en 
reposición, del Jurado de Riegos de Epila, 

por los que se sanciona al actor por regar 
fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.006

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 539 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, en nombre de don 
Alfredo Montesinos García, agricultor, 
vecino de Lucena de Jalón, contra los 
acuerdos de 3 de julio y 21 de agosto de 
1984, este último en reposición, del Jurado 
de Riegos de Epila, por los que se sanciona 
al actor por regar fuera del turno del ador.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 13.007

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala sv ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 520 de 
1984, promovido por doña María-Luisa 
Domínguez Merchán, contra la desestima
ción tácita del Excmo. señor Ministro de 
Justicia, por silencio administrativo nega
tivo del recurso de alzada formulado en 21 
de diciembre de 1983, reiterado en 23 de 
marzo de 1984, dirigido al limo, señor 
Secretario Técnico de Relaciones con la 
Administración de Justicia en solicitud de 
actualización de trienios y gratificación 
complementaria de dedicación exclusiva 
como auxiliar, como consecuencia de la 
expedición del diploma.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.275

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 540 de 
1984, promovido por don Jaime Benito 
Cedo y don Jesús Gracia Valero, contra la 
resolución de 12 de julio de 1984 del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza 
por la que se acordaba dar por terminada 
sin resultado la fase de avenencia en expe
diente de fi jación de justiprecio por caduci
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dad de licencia y clausura de estableci
miento de cría de ganado en paseo del 
Canal, número 75.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.276

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 541 de 
1984, promovido por don José Velilla Par- 
dina, contra las resoluciones de 4 de julio y 
11 de septiembre de 1984, esta última en 
reposición, del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Zaragoza sobre jus
tiprecio de la finca sita en el número 19 de 
la calle San Juan de la Peña, llevada a cabo 
por el Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.277

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 543 de 
1984, promovido por don Mateo Hernando 
Ñuño, don Federico Peralta Corella y doña 
Ana-María Romero Moreno, contra la 
resolución de 21 de agosto de 1984 de la 
Secretaría General del Fondo de Garantía 
Salarial, desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de 13 de 
enero de 1984 de la Comisión Provincial de 
Zaragoza, sobre abono de cantidad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.278

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 550 de 
1984, promovido por don Mariano Cebrián 
Prieto, don Daniel Usán Aragüés, don San
tiago Tejero Lamana, don Lorenzo Arpio 
Mateo, don Fernando Muñoz Fernández, 
don Domingo García Ibáñez, don José- 
María Agüeras Comps y don José-Antonio 
Martínez Oroz, contra la desestimación 
tácita de la denuncia de mora formulada en 
20 y 30 de marzo de 1984, respecto a la 
petición que ante la Corporación municipal 

de Zaragoza se planteó en 28 de octubre y 
16 de diciembre de 1983, solicitando la eje
cución del acuerdo plenario municipal de 
30 de septiembre de 1982, sobre aplicación 
de determinadas previsiones del Real De
creto 211 de 1982 y Orden ministerial de 23 
de febrero del mismo año a diversos pues
tos de trabajo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.279

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 551 de 
1984, promovido por don Miguel-Angel 
Núñez Ruiz, Oficial Mayor del Ayunta
miento de Zaragoza, contra la desestima
ción presunta de la petición formulada en 
2*0 de febrero de 1984 de que se procediera a 
la ejecución inmediata del acuerdo plenario 
municipal de 30 de septiembre de 1982, res
pecto de la que se formuló denuncia de la 
mora en 24 de julio de 1984, ante el Ayun
tamiento de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.280

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 552 de 
1984, promovido por don José-Manuel 
Oliván García, Viceinterventor del Ayun
tamiento de Zaragoza, contra la resolución 
de dicho Ayuntamiento, presuntamente 
denegatoria, de la petición formulada en 20 
de febrero de 1984 de que se procediera a la 
ejecución inmediata del acuerdo plenario 
de 30 de septiembre de 1982, respecto de la 
que se formuló denuncia de mora en fecha 
24 de julio de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.281

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 553 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, en nombre de

c A con- ticit;
- VÁo^ ad cía, t“Construcciones Ganaderas’’, ». 

tra la resolución de 28 de junio de g, 
Exmo. señor Ministro de 1 rabajo, r50 
matoria del recurso de alzada, 
número 1.813 de 1984-E, formulado co de 
resolución de la Dirección Gene( 
Empleo de 14 de febrero de 1984, a 
infracción número SE-1.460 de 198., , 
diente número 26 de 1984, sobre san

Lo que se publica en este periodi 0 
cial para conocimiento de las persc' 
entidades que puedan estar leg> 1 
como demandadas o coadyuvantes, en 
lo determinado en los artículos 60 y • 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen 
de 27 de diciembre de 1956, regula 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. . fl 

Zaragoza, 29 de octubre de l’^yjsto 
Secretario, José-María Escribano. — 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.357

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 0 
1984, promovido por don Joaqtnn |j¡a- 
Serrano, contra los acuerdos de la A - g 
Presidencia del Ayuntamiento de ® en 
de 13 de abril y 20 de julio, este ul ‘ 
reposición, por los que se deniega a 
licencia de instalación de una indus.^p. 
desguace de tractores en camino M 
res, 130.

Lo que se publica en este per|0U ^gS o 
cial para conocimiento de las pers jg; 
entidades que puedan estar legiti 
como demandadas o coadyuvantes. n 
lo determinado en los artículos 60 y 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen ie 
de 27 de diciembre de 1956, regular 
esta jurisdicción, reformada por la j 
1973, de 17 de marzo. . E' '

Zaragoza, 29 de octubre de 19b^y¡sto 
Secretario, José-María Escribano. '' 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.358 , 
per y11

Por el presente anuncio se hace sa cllr5^ 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número - de|g 
1984, promovido por Cámara Oncl fa el 
Propiedad Urbana de Zaragoza, ^^¡ni5' 
acuerdo del Tribunal Económico-A1 ¿e 
trativo Provincial de Zaragoza o>. ja(1i3' 
julio de 1984, desestimatorio de la 
ción económico-administrativa 
contra resolución del Excmo. Ayun * 
de Zaragoza de 30 de diciembre 
por el que se señaló como tipo de g a e1 
para la contribución territorial ur 
del 30 % para el ejercicio de 1984. pii-

Lo que se publica en este peg onas < 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar Icg* segH' 
como demandadas o coadyuvante- - 
lo determinado en los artículos 6 ■ teL1’' 
relación con los 29-b) y 30 de la vig^- a d‘ | 
de 27 de diciembre de 1956, regur jq  d‘ 
esta jurisdicción, reformada por I 
1973, de 17 de marzo. q4 / 

Zaragoza, 29 de octubre de 19 ^j$t* 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-

Núm. 13.359
Por el presente anuncio se hace sa^eCuí^ 

ante esta Sala se ha interpuesto e d 
contencioso-administrativo númer‘ 
1984, promovido por doña Mar -ci1' 
Millán Tomás, contra la deses 
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tácita del Excmo. señor Ministro de Justi
cia, por silencio administrativo negativo del 
recurso de alzada formulado en 23 de 
a CiMbre de 19831 re*terado en 4 de abril 
ae 1984, dirigido al limo, señor Secretario 
lectuco de Relaciones con la Administra- 
cía0 j  en solicitud de actualiza- 
tár" a í60*08gratificación complemen- 
cnm de dedicación exclusiva como auxiliar, 
diploma°nSCCUenC'a la exPe^*ción del 

este periódico ofi-cjí0 que se publica en este pe ‘" ~ 
entia’V3 COnocimiento de las personas o 
comn3?8 que puedan estar legitimadas 
lo det dcmandadas o coadyuvantes, según 
rehniA lnado en 108 artículos 60 y 64, en 
de 27 ? c?.n?08 29-b) y 30 de la vigente Ley 
estn 6 d'dembre de 1956, reguladora de 
19721 ^'^dicción, reformada por la 10 de 
l33-de 17 de marzo.
Secr3/?8®23’ 29 de octubre de 1984. — El 
buennan?’JOsé‘Maria Escribano. — Visto 

no- El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.360 
ante°est pIesente anuncio se hace saber que 
conten 3 Sala se.h? interpuesto el recurso 
1984 Closo"administrativo número 556 de 
y San^r-í130^0 p?r don Javier de Pedro 
miento a 8ecretar’0 general del Ayunta- 
ción n de barago23, contra la desestima- 
dicho ASUnta de la Petición formulada a 
1984 i yuntarniento en 20 de febrero de 
inmed C qUe se Procediera a la ejecución 
seni¡P'aLa del acuerdo plenario de 30 de 
munici rie de 1982 de la Corporación 
das n .’^obre aplicación de determina- 
l982ven1S4Ones de' Real Decreto 211 de 
de 198? adCn m*nisterial de 23 de febrero 
oiora o 5 *a que se formuló denuncia de 

Lo e" 24 de Mió de 1984.
cial nar„e se Publica en este periódico ofi- 
entidade Conoc*miento de las personas o 
c°mo d?8 C|Ue Puedan estar legitimadas 
lo deternvandadas 0 coadyuvantes, según 
relaciAr< .lnad° en los artículos 60 y 64, en 
de 27 dPC?n los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esl3 iuri^1Cl^ml)re de 19^6, reguladora de 
*973 dp i'^ión, reformada por la 10 de 

Zak de marzo.
Secretan?; de octubre de 1984. — El 
°ueno- Fi n^c-María Escribano. — Visto 

' Presidente, Rafael Galbe.

pOrc] Núm. 13.361
ante esta^8)61116 anu.ncio se hace saber que 
^tencink a d 8e.ba interpuesto el recurso 
1^4, pr_^"^oministrativo número 544 de 
^^eras i°VJdo P°r don Francisco Zapata 
Aerraie dn °e a, ^ría-Pilar Sánchez Mon- 
oPgeles Tr |.a Vador Blasco Gálvez, doña 
^'1 Bueno U Jn P’03, doña María-Jesús 
mntra la rp.don Antonio Pérez Gascón, 
o84 de la SpS° ucidn de 21 de agosto de 
H arant¡a Sai c^eíar‘a General del Fondo de 
d. f„ recurso 

13deen»rrn\U ad° contra la resolución 
,?ncial d u 2 de 1984 de la Comisión Pro- 
a^idad. ¿aragoza, sobre abono de 

p*a* Para PubHca en este periódico ofi- 
^dades de las personas o 

Ir??0 demand PUedan estar legitimadas 
r^^rminadn aSi° coadyuvantes, según 
a a.ción con 1 ( in Os artículos 60 y 64, en 
e .27 de dTiemh9^ y 30 de la vigente Ley 
19TiJUrÍ8dicción re re ,956’ reguladora de 

3-de 17 d 1 reformada por la 10 de 
o ^araor.V a marzo.
U^^ario^Jo29 octubre de 1984. — El 

en°: El ’p, • '^aría Escribano. — Visto 
1 residente, Rafael Galbe.

Núm. 13.362

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 555 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
don Joaquín Maggioni Casadevall, contra 
la resolución de la Subsecretaría de Eco
nomía y Hacienda de 30 de julio de 1984, 
denegando la compatibilidad de la función 
de Arquitecto Superior con destino en la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, con 
el ejercicio libre de la profesión, y contra la 
desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto contra tal resolución 
en 15 de septiembre de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.363

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 549 de 
1984, promovido por don Bautista Ainaga 
Yécora, don José-Luis Alvarez Resano, 
don José-Carlos Martínez Villamayor y 
don Juan-José Serrano Calvo, contra la 
resolución de 20 de agosto de 1984 de la 
Dirección General de Empleo, desestima- 
toria del recurso de alzada formulado con
tra la resolución de 13 de marzo de 1984 de 
la Dirección Provincial de Trabajo de 
Zaragoza, por las que se declara a los recu
rrentes en situación legal de desempleo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973^ de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 13.364

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 554 de 
1984, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
Andrés Millán Comendador, contra la 
resolución de la Subsecretaría de Economía 
y Hacienda de 30 de julio de 1984, dene
gando la compatibilidad de la función de 
Arquitecto técnico con destino en la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, con el 
ejercicio libre de la profesión, y contra la 
desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto contra tal resolución 
en 17 de septiembre de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario. José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.422

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 557 de 
1984, promovido por la Procuradora doña 
María-José Gastesi Campos, en nombre de 
don Arturo López Carceller, contra la des
estimación presentada por la Secretaría 
General del Fondo de Garantía Salarial del 
recurso de alzada interpuesto en 26 de junio 
de 1984, contra la resolución de 18 de mayo 
de 1984, dictada en expediente 1.148 de 
1984 por la Comisión Provincial del Fondo 
de Garantía Salarial de Zaragoza, dene
gando solicitud de indemnización.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.423

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 559 de 
1984, promovido por don Pascual García 
Bendicho, mayor de edad, jubilado, casado, 
vecino de Zaragoza, contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 24 de septiembre de 1984, adop
tada por el Director general de Servicios de 
dicho departamento, por la que se deses
timó el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo de concentración parcelaria en 
la zona de Alconchel de Ariza (Zaragoza), 
en lo relativo a fincas de los hermanos Gar
cía Bendicho, adoptado por el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario de 11 de abril de 1983.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.424

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contenciosó-administrativo número 558 de 
1984, promovido por la Procuradora doña 
María-José Gastesi Campos, en nombre de 
don Miguel Morote Gómez, contra la des
estimación presunta de la Secretaría Gene
ral del Fondo de Garantía Salarial del 
recurso de alzada interpuesto en 26 de junio 
de 1984, contra la resolución de 18 de mayo 
de 1984, dictada en expediente 1.168 de 
1984 por la Comisión Provincial del Fondo 
de Garantía Salarial de Zaragoza, dene
gando solicitud de indemnización.
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Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.752

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 472 de 
1984, a que se refiere el anuncio publicado 
por este periódico oficial bajo el número 
11.831, de fecha 13 de los corrientes, ha 
sido ampliado a la Orden ministerial del 
Ministro de Educación y Ciencia de 17 de 
septiembre de 1984, por la que se nombran 
Profesores de EGB a los graduados proce
dentes de la novena propioción del Plan 
experimental de 1971 de ingreso directo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.032

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 484 de 
1984, promovido por doña María-Cristina 
Sampietro Gargallo, doña Concepción Cortés 
Gómez, doña Milagros Ruiz de Equilaz 
Uriarte, doña Rosario Lorenzo Casajús, 
doña Carmen Hijos Oliván, doña Eufemia 
Arija Val, doña Pilar Berenguer Baque- 
daño y doña María-Dolores Frisón Diez de 
Oñate, contra la desestimación presunta 
por el Excmo. señor Ministro de Sanidad y 
Consumo del recurso de alzada formulado 
contra la desestimación tácita por la Direc
ción General de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional (ATNSA) del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de las 
instancias que en 31 de octubre de 1983 y 
otras fechas posteriores elevaron las acto- 
ras a dicha autoridad en solicitud de que 
con efecto de l.° de enero de 1978 los suel
dos y trienios de los miembros de la escala 
de Asistentes Sociales de AINSA les fueran 
concedidos, según los sucesivos presupues
tos generales del Estado, con arreglo al 
índice de proporcionalidad 8 y la retribu
ción con arreglo al grado con el índice 2.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1984. —El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 12.190

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.275 de 1979, 
seguido contra Miguel Toba Benedicto, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un torno automático para trabajar la 
madera, de 2.000 milímetros entre puntos, 
marca “Osuma”, sin número visible, con 
un motor eléctrico de 3 HP, marca “Lan- 
cor”, número 306703; otro motor eléctrico 
de 1 HP, marca “Agirana”, sin número 
visible, y un copiador marca “Tax”, de 100 
milímetros, con bomba hidráulica y motor 
eléctrico acoplado; valorado en 225.000 
pesetas.

Un torno automático para trabajar la 
madera, de 750 milímetros entre puntos, 
marca “Cumbre” modelo 022, con su 
motor eléctrico acoplado de 3 HP, sin 
número visible, número 10813. y un copia
dor marca “Tax", de 50 milímetros, con 
bomba hidráulica y motor eléctirco aco
plado; en 225.000.

Un torno manual para trabajar la madera, 
marca “Guillet”, sin número visible, con 
bancada de madera y con su motor eléc
trico acoplado de 1 HP, marca “Siemens", 
sin número visible; en 20.000.

Total, 470.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Miguel Toba Benedicto, con 
domicilio en calle Río Guatizalema, 8, ter
cero C, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita- 
iones, y se hará adjudicación provisional 

de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de lus 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.529

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.530 de 1981, 
seguido contra “Intercars Nacoral", S. A., 
por débitos de Seguridad Social, ha acor
dado la venta en pública subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Parcela de terreno en el polígono Mal- 
pica, señalada con el número 72, de 8.950 
metros cuadrados; valorada en 3.5OO.OOO 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró

ximo día 14 de diciembre de 1984, 
once horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitadores.
1.9 Que para intervenir en la suba 

será preciso depositar en la Caja de DCP „ 
tos o en la Mesa de la Magistratura el 
del importe de la tasación. , j c

2.9 Que la subasta tiene el carac 
única, con dos licitaciones, y que se " eS 
adjudicación provisional de los e| 
subastados al mejor postor que cu , 
50 % de la tasación y deposite en el aL 
20 % del importe de la adjudicación- 
de no haber postor en las expresadas £ 
diciones mínimas en la primera hcitac* 
abrirá a continuación la segunda hcita 
sin sujeción á tipo, y en ella se hara a j 
cación provisional de los bienes el 
postor, que deberá depositar en el a 
20% del importe de la adjudicación, 
deudor puede en el acto liberar los hic 
presentar persona que mejore la pos 
hecha. , . je

3.9 Que se han suplido los tituia- 
propiedad de la finca sacada a su^^Snegis- 
la correspondiente certificación del 1 
tro de la Propiedad, debiendo enten |8 
que todo licitador acepta como basta o 
titulación de la finca, y que las car^joS 
gravámenes anteriores o preferentes, s 
hubiere, continuarán subsistentes. - 
tándolos el rematante, el cual quL 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin 
el precio del remate. . . en

Y hallándose la empresa apremia 
ignorado paradero, insértese en el 
Oficial” de la provincia para que sir 
notificación a la misma. . Je’ 

Dado en Zaragoza a 6 de noviemb 
1984. - El Magistrado. Benjamín Blasc • 
El Secretario.

Núm. 13.386

Magistratura de Trabajo 
número 3

de t 
fech 
liter

«1 
Mig 
pres 
solii 
teñe 
aute 
alT 
tes 
acui 
Por 
dep 
rrir. 
moi 
vici 
seni 
pue 
Ley

L 
Am

“Be
r 

198 
clic

Cédula de citación 
ofEn cumplimiento de lo acordado P eI1 

limo, señor Magistrado de Ira je 
autos seguidos bajo el número I-1 ^ón 
1984-3, instandos por Jesús-Jóse ra y 
Bello, contra Francisco Navascués 
Fondo de Garantía Salarial, sobre de-jg en 
y encontrándose la empresa demand*1^, 
ignorado paradero se le cita para <4u51agis' 
parezca en la sala audiencia de esta p¡|ar. 
tratura de Trabajo (sita en plaza de ^¡j- 
número 2, de esta capital) al objeto jía 
tir al acto de juicio que tendrá lu^rhAras’ 
28 de noviembre de 1984, a las 11 ete le 
advirtiéndole que si no comparee1 el1 
parará el perjuicio a que hubiere 108 
derecho. . , ¡¿n y

Y para que conste y sirva de cll^preSa 
emplazamiento en legal forma a ¡a e 
de Francisco Navascués Vera, se m^|etín 
presente cédula de citación en el 
Oficial” de la provincia. . / U

Zaragoza a 30 de octubre de 198 ■ 
Secretario.
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Núm. 12.204 d0

Don Heraclio Lázaro Miguel, ^a^'BoZa- 
de Trabajo de la número 3 de Zar 
su provincia; trafb'íz!
Hace saber: Que en autos que se ^76- 

en esta Magistratura con el númer ef3. 
de 1982, instados por Juan Leston ¡gflb 
contra Mariano López Navarro y ptra11’ 
López Navarro”, S. A. E., sobre c 

El

cit
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de trabajo, se ha dictado providencia de 
fecha 29 de septiembre de 1984, cuyo tenor 
literal es la siguiente:

«Providencia. — Magistrado, señor Lázaro 
Miguel. — Dada cuenta; el anterior escrito 
presentado por don Juan Lesión Escera, 
solicitando un anticipo reintegrable, la sen
tencia dictada por esta Magistratura en 

de 1982, actualmente elevados 
tp. r,bunal Supremo de Justicia y pendien- 

de recurso, se admite a trámite. Se 
uei"da abrir pieza separada. Testimóniese 

P r el señor Secretario el resguardo del 
rrir°vt0 constituido Para, en su día, recu- 

• i acompañándose a la solicitud testi- 
n*o autorizado del fallo, elévense al ser
io fondo de anticipos reintegrables sobre 

•entencias recurridas, a efectos de lo dis
I peSti° n0 e* art‘cul° 217 y siguientes de la 
-ey de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
^ate mi.»

Para que conste y sirva de notificación 
s ia empresa “Mariano López Navarro”, 
Dar-.ah’’ P°r encontrarse en ignorado 
“n^, e.ro’ se inserta el presente edicto en el 

p. ebn Oficial” de la provincia.
1984 ° Cc Zarag°za a 29 de septiembre de 
clin i x E* Magistrado de Trabajo, Hera- 
c,l° Lázaro. - El Secretario. '

Núm. 12.203 
de -^erac'*° Lázaro Miguel, Magistrado 

i rabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;

en eetCC Que en autos 9ue se tramitan 
de 1 asm .a8lstratura con el número 6.841 
contm mmstados Por Juan Lesión Escera, 
Lóne*, Mariano López Navarro y “Mariano 
$e ha a- avarro”’ S. A. E., sobre despido, 
sentip Providencia de fecha 29 de 
siguient^^ cuy° tenor literal es la 

Migup^'d600*3- - Magistrado, señor Lázaro 
Presen. T Dada cuenta; el anterior escrito 
solicit al° por d°n Juan Lesión JEscera, 
tencia ad° Un anticiP° reintegraba, la sen- 
autns í. ox^da por esta Magistratura en 
a*Trih i de actua*mente elevados 
tes deUna SuPremo de Justicia y pendien- 
acuerd, recu.rs°. Se admite a trámite. Se 
Por eia a>nr P*eza separada. Testimóniese 
denA.;,señor Secretario el resguardo del 
rrir y 0 constituido para, en su día, recu- 
atonin n^mp^ándose a la solicitud testi- 
v*cio f ai‘tor*zado del fallo, elévense al ser- 
sentpn0-0 de anticipos reintegrables sobre 
pUestnClaS recurridas, a efectos de lo dis
Ley do d '1 e* art*culo 217 y siguientes de la 

Lo ^“H^dimiento Laboral.
Y D andó y firma su señoría. Doy fe.» 

a la e¿a 1,116 conste y sirva de notificación 
S. a  g presa “Mariano López Navarro”, 
parader P°r encontrarse en ignorado 
“Bolptí •nserta el presente edicto en el

Dad Oflcial" de la provincia.
1984 -íí/r taragoza a 29 de septiembre de 
dio I a E1 Magistrado de Trabajo, Hera- 

zaro. — El Secretario.

Núm. 12.778 
^gistratura de Trabajo 

número 5
. Subasta El

núm°r ^a8lstrad° de Trabajo de la 
HacerO de Zaragoza y su provincia; 

ción e saber: Que en los autos de ejecu-
9Ue se tramitan en esta Magistratura 

con el número 189 de 1984, a instancia de 
Pilar Esteban Fernández, contra “Aspasa”, 
S. A. T. número 486, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados como propiedad de la 
parte demandada, que con sus respectivas 
valoraciones se describirán al final, y al 
efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores:

l.9 Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 5 de diciembre de 1984; para 
la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 15 de enero de 
1985, y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 12 de febrero de 
1985; todas ellas a las 9.00 horas de su 
mañana y en la sala de audiencias de esta 
Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del 
Pilar, número 2).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretende licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración, rebajada en un 
25 %. Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley.

4.6 Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas, 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado 
depositándolo con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretenda licitar en 
la Mesa de esta Magistratura, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicar las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto.

5 .Q Que las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero, previa o simultá
neamente al pago del total precio del 
remate, ante esta Magistratura y con asis
tencia y aceptación del concesionario.

6 .9 Que el depositario de los bienes 
objeto de subasta es don Pedro-Jesús de 
Juan Sevilla, con domicilio en Zuera 
(Zaragoza), carretera de San Mateo, 49.

Bienes objeto de subasta:
Máquina volcador automático, de “Pa- 

lox”, con velocidad regulable; valorada en 
250.000 pesetas.

Y , para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Zaragoza a 15 de 
octubre de 1984. — El Secretario.

Núm. 13.382

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 613 de 1984, 
a instancias de Francisco Blasco Alcaire y 
otro, en reclamación por despido, contra 
“Taller de Climatización", S. A., se cita 
a ésta para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta 
ciudad) al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 29 de noviembre de 
1984, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Taller de Climatización”, 
S. A., que se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta
rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento de los que 
a continuación se mencionan, los siguientes 
documentos para 1984. pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Cuenta de administración del patrimonio

13.474. Pinseque
Cuenta general del presupuesto ordinario

13.474. Pinseque
Cuenta de valores independientes y auxiliares 

del presupuesto
13.474. Pinseque

Expediente de modificación de créditos
13.471. Santa Eulalia de Gállego
13.480. ElFrago
13.486. Murillo de Gállego
13.490. Castejón de Alarba
13.491. Alarba
13.553. Novallas (número 2)
13.603. Ardisa
13.608. Villafeliche

Expediente de suplementos de crédito
13.377. Codo
13.487. Lumpiaque (número 1) 
13.549. La Zaida (número I ordinario 

y de inversiones)

Expediente de transferencia de créditos
13.607. Castejón de las Armas (núm. 1)

Padrón tasa abastecimiento de aguas
13.481. Pastriz (tercer trimestre)

Presupuesto de inversiones
13.481. Pastriz

Presupuesto municipal ordinario
13.525. Cariñena
13.555. Fréscano

Núm. 13.611

EJEA DE LOS CABALLEROS

De conformidad con el acuerdo plenario 
de 28 de septiembre de 1984, artículos 313 
de la Ley de Régimen Local y 120 del Real
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Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, se 
anuncia el siguiente concurso-subasta:

1.9 Objeto del contrato: La adjudica
ción, mediante concurso-subasta, de las 
obras de construcción de veintitrés vivien
das rurales en terrenos de propiedad muni
cipal, emplazadas en el barrio de Pinsoro, 
perteneciente a este municipio, según pro
yecto técnico redactado por el Arquitecto 
don José Aznar Grasa, aprobado en su 
momento por el Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda.

2.9 Tipo de licitación: Se fija en 65.622.594 
pesetas, a la baja.

3.9 Plazo de ejecución: Será de diecio
cho meses, contados a partir de la fecha de 
iniciación de las obras.

4.Q Pagos: Contra certificaciones de 
obra ejecutada dentro de las anualidades de 
1984, 1985 y 1986, existiendo crédito sufi
ciente para esta inversión.

5.9 Proyecto y pliego de condiciones: 
Estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
(Negociado de Urbanismo), de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”. Se puntualiza que 
podrán formularse reclamaciones contra 
los pliegos de condiciones en los primeros 
ocho días hábiles del plazo licitatorio.

6.9 Fianza provisional: Se prestará en 
la forma que previene el artículo 75 del 
Reglamento de Contratación y en cuantía 
de 1.312.452 pesetas.

7.9 Fianza definitiva: Se prestará igual 
que la provisional y también mediante aval, 
y su cuantía será del 4 % del importe del 
remate.

8.9 Proposiciones: Deberán presentarse 
en el Registro general del Ayuntamiento 
hasta las 13.00 horas del día en que finalice 
el plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente, también hábil, al de la publica
ción de esta convocatoria de concurso- 
subasta en el “Boletín Oficial del Estado", 
en dos sobres cerrados, que podrán ser 
lacrados y precintados, y en los que figurará 
la inscripción: “Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta de las obras de 
construcción de veintitrés viviendas rurales 
de promoción pública y de protección ofi
cial, convocado por el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros", conforme a las 
normas siguientes:

a) El primer sobre se subtitulará “refe
rencias", conteniendo la documentación 
exigida en el pliego de condiciones.

b) El segundo sobre, subtitulado “oferta 
económica”, incluirá proposición con arre
glo a modelo, en la que el licitador concrete 
su propuesta económica.

9.9 Apertura de las plicas: a) Primer 
período, sobre de “referencias", en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
12.00 horas del día hábil siguiente al en que 
expire el plazo de presentación de proposi
ciones; y b) Segundo período, sobre de 
“oferta económica", en la Casa Consistorial 
(salón de sesiones), a la hora y día que se 
anunciará en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviembre 
de 1984. — El Alcalde.

Modelo de proposición

Don.., vecino de......., con domicilio 
en........ documento nacional de identidad 
número .expedidoen ,con fecha , 
en nombre propio (o en representación 

de...... , como....... . según acredita con 
poder notarial bastanteado), enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” número...... , del día....... . y del 
pliego de condiciones jurídicas, facultativas 
y económico-administrativas del concurso- 
subasta convocado por el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros para la ejecución de 
las obras de construcción de veintitrés 
viviendas rurales de promoción pública y 
protección oficial en Ejea de los Caballeros, 
se compromete a su realización con arreglo 
a las cláusulas del mencionado pliego de 
condiciones, que acepta integramente, en el 
precio de......(letra y número)........pesetas.

(Fecha,y firma del proponente.)

Núm. 13.612

EJEA DE LOS CABALLEROS

De conformidad con el acuerdo plenario 
de 28 de septiembre de 1984, artículos 313 
de la Ley de Régimen Local y 120 del Real 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, se 
anuncia el siguiente concurso-subasta:

1.9 Objeto del contrato: La adjudica
ción, mediante concurso-subasta, de las 
obras de construcción de veintidós vivien
das unifamiliares, en hilera, de promoción 
pública municipal y amparadas en la legis
lación de viviendas de protección oficial en 
terrenos de propiedad municipal emplaza
dos en el sector del barrio de La Llana, con 
arreglo al proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto don Manuel Fernández Ramí
rez, aprobado en su momento por el Insti
tuto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.

2.9 Tipo de licitación: Se fija en 97.107.775 
pesetas, a la baja.

3.9 Plazo de ejecución: Será de once 
meses, contados a partir de la fecha de ini
ciación de las obras.

4.9 Pagos: Contra certificaciones de 
obra ejecutada dentro de las anualidades de 
1984, 1985 y 1986, existiendo crédito sufi
ciente para esta inversión.

5.9 Proyecto y pliego de condiciones: 
Estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
(Negociado de Urbanismo), de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado". Se puntualiza que 
podrán formularse reclamaciones contra 
los pliegos de condiciones en los primeros 
ocho días hábiles del plazo licitatorio.

6.9 Fianza provisional: Se prestará en 
la forma que previene el artículo 75 del 
Reglamento de Contratación y en cuantía 
de 1.942.156 pesetas.

7.9 Fianza definitiva: Se prestará igual 
que la provisional y también mediante aval, 
y su cuantía será del 4 % del importe del 
remate.

8.9 Proposiciones: Deberán presentarse 
en el Registro general del Ayuntamiento 
hasta las 13.00 horas del día en que finalice 
el plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente, también hábil, al de la publica
ción de esta convocatoria de concurso- 
subasta en el “Boletín Oficial del Estado", 
en dos sobres cerrados, que podrán ser 
lacrados y precintados y en los que figurará 
la inscripción “Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta de las obras de 
construcción de veintidós viviendas de 
promoción pública y de protección oficial, 
convocado por el Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros”, conforme a las normas 
siguientes:

a) El primer sobre se subtitulara 
rencias", conteniendo la documenta 
exigida en el pliego de condiciones.

b) El segundo sobre, subtitulado o 
económica", incluirá proposición con ai 
glo a modelo, en la que el licitador conc 
su propuesta económica. . r

9.Q Apertura de las plicas: a) rl 
período, sobre de “referencias", en el sa 
de sesiones de la Casa Consistorial, a 
12.00 horas del día hábil siguiente al en q 
expire el plazo de presentación de prop 
ciones; y b) Segundo período, sobre 
“oferta económica", en la Casa Consisto 
(salón de sesiones), a la hora y día quc 
anunciará en el “Boletín Oficial d 
provincia. . h,e

Ejea de los Caballeros, 5 de noviem 
de 1984. El Alcalde.

Modelo de proposición

Don. , vecino de........ con 
en...... , documento nacional de identi 
número..... , expedido en...... . con fecha 
en nombre propio (o en representa 
de....... como........ según acredita . 
poder notarial bastanteado), enterado । 
anuncio publicado en el “Boletín Oficia 
Estado” número...... , del día...... . > s 
pliego de condiciones jurídicas, faculta 
y económico-administrativas del concu ■ 
subasta convocado por el Ayuntamien1 
Ejea de los Caballeros para la ejecucio^^ 
las obras de construcción de veinti 
viviendas de promoción pública y Pr° $e 
ción oficial en Ejea de los Caballeros^ 
compromete a su realización con arreg* 
las cláusulas del mencionado plieg0 । 
condiciones, que acepta íntegramente, 
precio de...... (letra y número)........PeS .

(Fecha, y firma del proponenteJ

Núm. 13.613
EJEA DE LOS CABALLEROS

De conformidad con el acuerdo 
de 28 de septiembre de 1984, artíeu^Vj.gl 
de la Ley de Régimen Local y 120 del 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre- 
anuncia el siguiente concurso-subasta.

1.9 Objeto del contrato: La adju 
ción, mediante concurso-subasta, 
obras de construcción de veinticinco vl ¡¿n 
das unifamiliares, en hilera, de prote 
oficial en terrenos de la pertenencia u 
cipal sitos en el sector del barrio ¡cd 
Llana, con sujeción al proyecto u6| 
redactado por el Arquitecto don 
Fernández Ramírez, aprobado en su m 
to por el Instituto para la ProrT1(ade 
Pública de la Vivienda, ya que se tra 
viviendas de promoción pública. aIi- 

2.9 Tipo de licitación: Se fija en 
tidad de 110.678.941 pesetas, a la b^donce 

3.9 Plazo de ejecución: Será oc 
meses, contados a partir de la fecha 
ciación de las obras. , . . s de

4.9 Pagos: Contra certificación . s je 
obra ejecutada dentro de las anuahda . 
1984 y 1985, existiendo crédito sun 
para esta inversión. ^ /-ion65'

5.9 Proyecto y pliego de cond"'¡a d6' 
Estarán de manifiesto en la ^^^^aileí05 
Ayuntamiento de Ejea de los qq 
(Negociado de Urbanismo), de 9-0y ^¿bi' 
horas, durante el plazo de veinte día |3 
les, contados desde el siguiente al Jetín 
publicación de este anuncio en el 
Oficial del Estado". Con arreglo al a - de 
119.1 del Real Decreto 3.046 de । 
6 de octubre, los pliegos de cono 
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estarán expuestos y se podrán formular 
reclamaciones contra ellos en los primeros 
ocho días hábiles del plazo licitatorio.

6.9 Fianza provisional: Se prestará en 
•a forma que previene el artículo 75 del 
Reglamento de Contratación y en cuantía 
de 2.213.579 pesetas.

7-9 Fianza definitiva: Se prestará igual 
Que la provisional y también mediante aval, 
y su cuantía será del 4 % del importe del 
remate.

Proposiciones: Deberán presentarse 
n el Registro general del Ayuntamiento 
asta las 13.00 horas del día en que finalice 
plazo de veinte días hábiles, a contar del 

‘guíente, también hábil, al de la publica- 
‘ón de esta convocatoria de concurso- 

^oasta en el “Boletín Oficial del Estado”, 
" dos sobres cerrados, que podrán ser 
erados y precintados y en los que figurará 

‘nscripción “Proposición para tomar 
P rte en el concurso-subasta de las obras de 
instrucción de veinticinco viviendas de 
P omoción pública y de protección oficial, 
i( nvocado por el Ayuntamiento de Ejea de 

■' C aballeros”, conforme a las normas 
siguientes:
r a\ El primer sobre se subtitulará “refe- 
exnc'^s”’ conteniendo la documentación 

‘h, a en e* Pliego de condiciones.
) El segundo sobre, subtitulado “oferta 

°nomica”, incluirá proposición con arre
» 0 a modelo, en la que el licitador concrete 
' Propuesta económica.

; Apertura de las plicas: a) Primer 
l nodo, sobre de “referencias”, en el salón 
i9íSv\S'Ones de la Casa Consistorial, a las 

uO horas del día hábil siguiente al en que 
Pire el plazo de presentación de proposi- 

„ ”nes; y b) Segundo período, sobre de 
(Sapta económica", en la Casa Consistorial 

1 on de sesiones), a la hora y día que se 
“ciará en el “Boletín Oficial” de la 

pr°vincia.
a,, de los Caballeros, 5 de noviembre dc - El Alcalde.

Modelo de proposición 
en^°n • vecino de   con domicilio 
“úrri documento nacional de identidad 
enmero .expedidoen ,con fecha ....... 
(je Hombre propio (o en representación 
p ; > como , según acredita con 
anner notaria* bastanteado), enterado del 
p., ^'o publicado en el “Boletín Oficial del 
plieado” número , del día   y del 
V ec8° ^ndiciones jurídicas, facultativas 

Su l  Hnñmico-administrativas del concurso- 
EieaSta Convocado por el Ayuntamiento de 
•as6 p6 *°s Caballeros para la ejecución de 
vivi°bras de construcción de veinticinco 
ción n r S- de Promoción pública y protec- 
Co nf'cial en Ejea de los Caballeros, se 
las a su realización con arreglo a 
cond aUSU*as dd mencionado pliego de 
Prec ia01165’ ^Ue acePta íntegramente, en el 

10 de ...... (letra y número) pesetas.
(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 13.254

MEDIANA DE ARAGON
oJ l/^yuntamiento Pleno, en sesión de 26 de 
en । ,de 1984, con el quorum establecido 
ción a 40 de 1981, acordó la modifica

re las siguientes Ordenanzas:
P°tabl 383 S°bre abastecimiento de agua 

~ 1 asa sobre alcantarillado.
bae> asa s°bre servicio de recogida de 

«auras.

— Tasa sobre cementerios.
— Tasa sobre mataderos.
— Tasa sobre licencias urbanísticas.
— Tasa sobre rodaje y arrastre (carros y

bicicletas). ■
— Tasa sobre desagüe de canalones. ,
— Tasa sobre uso del suelo público 

(veladores).
— Tasa sobre venta ambulante.
— Tasa sobre aguas (reparto fuente 

Magdalena).
— Arbitrio sobre perros.
— Impuesto municipal de circulación de 

vehículos.
Igualmente acordó aprobar la Orde

nanza fiscal de tasa sobre rieles, postes, 
cables, palomillas, etc., para regir en el 
ejercicio de 1985, y como cuota a satisfacer 
el 1,5 % de los ingresos brutos que obtenga 
la compañía de electricidad explotadora del 
servicio anualmente, con exclusión de los 
dimanantes de suministros por servicios 
públicos locales.

Lo que se hace público, quedando el 
expediente expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante quince 
días a efectos de reclamaciones. En caso de 
no producirse reclamación alguna se enten
derán aprobadas definitivamente, con entra
da en vigor el l.B de enero de 1985.

Mediana de Aragón, 27 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Francisco Quintín.

Núm. 13.254 bis

MEDIANA DE ARAGON

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número I de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1984 en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

1.9 Remuneraciones de personal, pese
tas 118.229.

2.9 Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 648.000.

4.9 Transferencias corrientes, 150.123. 
6.9 Inversiones reales, 2.033.748. 
Total aumentos, 2.950.100 pesetas.

B) Deducciones: 
Del superávit disponible de la liquida

ción del ejercicio de 1983, 1.857.544 pesetas.
Resultas (ingresos de 1983 en 1984), 

597.784.
Por mayores ingresos en 432 (subvencio

nes de entes territoriales), 494.772.
Total deducciones, 2.950.100 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Mediana de Aragón, 27 de octubre de 
1984. El Alcalde.

Núm. 13.255

M U E L

Esta Corporación tiene aprobado provi
sionalmente el expediente número 2 de 
suplemento y habilitación de crédito al pre
supuesto ordinario de 1984 en el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

II. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 1.045.000.

VI. Inversiones reales, 300.000.
Total aumentos, 1.345.000 pesetas.

B) Deducciones: 
Superávit del ejercicio de 1983, 1.345.000.
Total deducciones, 1.345.000 pesetas.
Lo que se pone én conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante este Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. Caso de 
no producirse reclamación alguna en con
tra de este expediente en el plazo reseñado, 
se entenderá elevado automáticamente a 
definitivo.

Muel, 26 de octubre de 1984. — bl 
Alcalde.

Núm. 13.252

TORRES DE BERRELLEN

El Pleno de esta Corporación municipal, 
con el voto favorable de la mayoría abso
luta legal de sus miembros, en sesión ordi
naria del día 26 de octubre de 1984, adoptó 
el acuerdo definitivo de la modificación del 
tipo de gravamen de la contribución terri
torial rústica y pecuaria de este término 
municipal para el ejercicio de 1985, deses
timando todas las reclamaciones presenta
das contra el que fue adoptado por mayoría 
absoluta legal de los miembros del Pleno de 
esta Corporación municipal en sesión de 29 
de agosto del presente año, al amparo de lo 
dispuesto por la Ley 24 de 1983, de 21 de 
diciembre. .

El tipo de gravamen de la contribución 
territorial rústica y pecuaria se fija en el 
20 % sobre la base imponible, y afectará a 
los bienes clasificados como de carácter 
rústico y pecuario de este término municipal. 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 26 de la citada Ley podrán inter
poner reclamación económico-administrati
va ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, además de cualquier otro recurso 
que pudiera interesarles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos de los artículos 20 y 
26 de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre. 

Torres de Berrellén, 30 de octubre de 
1984. — El Alcalde, José 1. Pérez.

Núm. 13.256

URREA DE JALON

Don Francisco Labella García. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Urrea 
de Jalón;
Hace saber: Que el Pleno de la C orpoia- 

ción municipal, en sesión celebrada el día 
21 de septiembre de 1984, aprobó de forma 
definitiva las siguientes Ordenanzas fiscales:

A) Ordenanzas de nueva creación:
I. Reguladora de la imposición de con

tribuciones especiales.
2. Reguladora de la tasa sobre rieles, 

postes, cables y palomillas. Se establece la 
tasa del 1,5 % sobre los ingresos brutos de 
las empresas explotadores de servicios.

B) Modificaciones de las ya existentes:
1. La tasa por derecho de enganche en 

las redes de abastecimiento de agua potable 
y alcantarillado será de 25.000 pesetas.
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2. Los nichos del cementerio municipal 
costarán, en propiedad, 9.000 pesetas cada 
uno.

Las presentes Ordenanzas fiscales entra
rán en vigor el 1 de enero de 1985.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Urrea de Jalón, 29 de octubre de 1984. — 
El Alcalde, Francisco Labella.

Núm. 13.253

VILLARREAL DE HUERVA

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 24 del actual, con el quorum estable
cido en el artículo 3.0, apartado 2.1 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, aprobó 
inicialmente el proyecto de delimitación del 
suelo urbano de este municipio, cuya 
documentación se hallará expuesta al pú
blico en las oficinas del Ayuntamiento 
durante el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente ai que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
durante el cual se podrán formular las ale
gaciones pertinentes.

Villarreal de Huerva, TI de octubre de 
1984. — El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 13.032

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de diciembre 

de 1984, a las diez horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía número 
689 de 1984, a instancia del Procurador 
señor Del Campo Ardid, en representación 
de don César Sáiz Larrayad, contra don 
Angel Argüello Sánchez, en cuyo poder se 
encuentran los bienes, y vecino de Zara
goza, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % del precio de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a ceder a tercero, y se podrán presen
tar posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Mesa del Juzgado, antes de la licita
ción, con el importe de la consignación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un gran diccionario enciclopédico 
de “Plaza & Janés”, de doce tomos; en 
9.000 pesetas.

2. La “Historia de España”, del Insti
tuto Gayax, de siete tomos; en 7.000.

3. Un televisor en color, marca “Thom
son", de 26 pulgadas; en 45.000.

4. Una papeleta de empeño de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, vencida el 4 de mayo 
de 1984, por importe de 35.000 pesetas, 
amparando un relojito de pulsera, de oro 
con brillantes, número de resguardo 0012317; 
en 35.000.

5. Una papeleta de empeño de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, amparando reloj 
automático de pulsera, de oro, número de 
resguardo 13089, vencimiento 30 de mayo 
de 1984, por importe de 50.000 pesetas; en 
50.000.

Total, 146.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 13.442

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de noviembre 

de 1984, a las 10.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 
1.359 de 1981, a instancia del Procurador 
señor Barrachina, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Angel Gimeno Garín y “Construcciones 
Urbanas Industriales”, S. A. (“Curbinsa”), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero, y que se admiti
rán posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, con 
el importe de la consignación, antes de ini
ciarse la licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un remolque de dos ruedas y una de 
repuesto, para transportar motocicletas, ma
trícula Z-8544-K; valorado en 45.000 pesetas.

' Dicho bien no se encuentra depositado.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 13.449

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 723 de 

1983, a instancia del actor don Fructuoso 
Lorente Mota, representado por el Procu
rador señor Andrés Laborda, y siendo 
demandado don José Robles Martín, con 
domicilio en calle Jardines, 23, de Eibar 
(Guipúzcoa), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la vente pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .*. Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a De estos bienes no se hizo designa

ción de depositario, quedando los mismos 
en poder del demandado.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 14 de diciembre P 
ximo; en ella no se admitirán P08^1^3? 'u0$ 
riores a las dos terceras partes de di 
avalúos. De no cubrirse lo reclama 
quedar desierta en todo o en parte, se 
brará segunda subasta el 11 de enero 
1985; en ésta las posturas no serán inte 
res a la mitad de los avalúos. De dars^ g 
mismas circunstancias, tercera subasta 
de febrero de 1985, y será sin sujeci 
tipo.

Son dichos bienes: «32,
1 . Un coche marca “Seat”, modelo ■ 

matrícula BI-5128-H; valorado en lo0, 
pesetas.

2 . Un camión tráiler marca “Pega ’ 
matrícula SS-2018-L; en 2.500.000.

Total, 2.680.000 pesetas. , je 
Dado en Zaragoza a veintinueve _ 

octubre de mil novecientos ochenta y c 
tro. — El Juez, Vicente García-Rodeja- 
El Secretario.

Núm. 13.457

JUZGADO NUM. 1 
El Juez de primera instancia del númer°

de Zaragoza;v . 740Hace saber: Que en autos numero ¿ 
1981, a instancia de la actora Caja de 
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
gón y Rioja, representada por la 
dora señora Bonilla Paricio, y s*e u. 
demandados don Fernando Deza 
dilio y otros, con domicilio en calle Me 
villa, 66, de Calahorra (Logroño), se a- 
acordado librar el presente y su P116-^- 
ción, por término de veinte días, anuo 
dose la venta pública de los bienes em 
gados como de la propiedad de éste. 
con su valor de tasación se expresara’1. 
las siguientes condiciones: . ar$e 

1 ,a Para tomar parte deberá consign je 
previamente el 20 % de dichos preci°- 
tasación. ¡to,

2 .a Se admitirán posturas por esC jel 
en sobre cerrado depositado en la |a 
Juzgado, con anterioridad a iniciars 
licitación. ^ro. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a ’era |aS 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado. 

10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 14 de diciembre.Pfe. 

ximo; en ella no se admitirán posturas 
riores a las dos terceras partes de o y 
avalúos. De no cubrirse lo reclama 
quedar desierta en todo o en parte, sev je 
brará segunda subasta el 11 de. enerer¡0' 
1985; en ésta las posturas no serán m |as 
res a la mitad de los avalúos. De dars^ e| 
mismas circunstancias, tercera subas a 
8 de febrero de 1985, y será sin sujec 
tipo.

Son dichos bienes: 'Cj|a
Un tractor marca “Stry-1100”, ma’ 

LO-5144; valorado en 1.100.000 peset^' a|
De este bien se designó deposita 

propio demandado. . _ dc 
Dado en Zaragoza a veintinue^ 

octubre de mil novecientos ochenta y / 
tro. El Juez, Vicente García-RodeJ 
El Secretario.

Núm. 13.444

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera insta 

del número 1 de Zaragoza; . . 
Hace saber: Que el día 20 de dici 

de 1984, a las 10.00 horas, tendrá *u^a5tS 
este Juzgado la pública y primera 
de los bienes que se describirán, em

M.C.D. 2022
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dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 68 de 
1984, a instancia de la Procuradora señora 
Cabeza, en representación de “Banco de 
Santander", S. A., contra doña Angela 
vuillen González y don Antonio Ruiz 

allejas, con domicilio en carretera de 
Logroño, kilómetro 157, de Alagón, hacién- 
aose constar:
, Que Para tomar parte en la subasta 
aeberá consignarse previamente el 20 % del 
PrecK) de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
Partes del precio de tasación; que podrá 
nacerse el remate en calidad de ceder a ter- 

ro, que se anuncia la subasta a instancia 
a actora sin haber sido suplida previa- 

iaente ~ fa*ta de títulos, estando los autos y 
d certificación de cargas del Registro de la 

opiedad de manifiesto en Secretaría; que 
cnmntunderá que todo licitador acepta 

o bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen- 
tim SI 1°S hubiere, al crédito del actor con- 
pYt ara,n subsistentes, sin destinarse a su 
xunción el precio del remate.

c ía J!?68 cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Usa en Zaragoza, partida de “El Palmo”, 
c a carretera de Logroño, número 157, 
' n terreno para entrada y corral, de 357 

r ros cuadrados en realidad, y según 
deC¡ente medición de 540 metros cuadrados, 
de °Sique. metros cuadrados correspon- 
t n a *a vivienda, 318 metros cuadrados al 

, rcno de entrada y 141 metros cuadrados 
I oCOr~a*‘ *-inda: frente, con carretera de 
d<)nr pnOí derecha entrando, con finca de 
i, " ■ edro Sanz, hoy de sus herederos; 
cami6^ m con .ace<luia. y fondo, con 
Pron^j , cripción según el Registro de la 
I 418 rad’ en e* que esta inscrita al tomo 
fine./ !bro 468 de sección 3.a C, folio 182, 
en ^mero 30.616. Tasada pericialmente 
‘^9.000 pesetas.

de nV?° Cn Zaragoz3 a treinta de octubre 
jUp, ‘novecientos ochenta y cuatro. - - El 
tario V1Cente García-R°deja. - El Secre-

Núm. 13.441

JUZGADO NUM. 1
J*mo. señor don Vicente Garcia-Rodeja 

ernandez, Juez de primera instancia 
numero 1 de Zaragoza;

de iq v a  saber: Que el día 27 de diciembre 
la s . ’ a *as 10.00 horas, tendrá lugar en 
venta3 .audiencia de este Juzgado la 
fincasen pública y segunda subasta de las 
viend^j6 Se describen a continuación, sir- 
dada p de ti*10 el % de lasación, acor- 
laLev M PrOCedimiento del artículo 131 de 
8ado V- 'Potecaria que se sigue en este Juz- 
de Cai^6 número 84 de 1984, a instancia 
Zarao a de Ahorros y Monte de Piedad de 
Pobre Za' Aragón y Rioja, que litiga de 
señor’ ^P^scptada por el Procurador 
Cavet Harracbina Mateo, contra doña 
Va|Pnana Tellez Villanueva, vecina de 

! cía (calle Primado Reig, número 179): 
Partid/°lar situado en Puebla de Farnals, 
cie d a de “La Barrella”; mide una superfi- 
con C i metros cuadrados. Linda: frente, 
izün^a *e' derecha entrando, con parcela 7; 
Ce|a con parcela 12, y fondo, con par- 
ye_ , L Sobre dicho solar se está constru- 
e| n -° *a siguiente: Vivienda señalada con 
Puehí*16™ de* bloque II, en término de 
ila”h\Vde FarnalS' Partida de “La Barre- 

• Mide lo edificado 47,50 metros cua

drados; el resto se destina a jardín. Consta 
de varias dependencias, y los linderos son 
los expresados. Inscrita al tomo 1.400, libro 
82 de la Puebla de Farnals, folio 81, finca 
número 6.889.

A dicha finca le corresponde, como anejo 
en la registral 6.848, una participación 
indivisa de una ciento cincuenta y cuatro- 
avas partes.

2. Solar situado en Puebla de Farnals, 
partida de “La Barrella”; mide una superfi
cie de 72 metros cuadrados, linda: frente, 
con calle; derecha entrando, con parcela 9; 
izquierda, con parcela 13, y fondo, con par
cela 12. Sobre dicho solar se está constru
yendo la siguiente: Vivienda señalada con 
el número 11, del bloque II, en término de 
Puebla de Farnals, partida de “La Barre
lla”. Mide lo edificado 47,50 metros cua
drados; el resto se destina a jardín. Consta 
de varias dependencias, y los linderos son 
ios expresados. Inscrita al tomo y libro 85, 
finca número 6.891.

A esta finca le corresponde, como anejo 
en la registral 6.848, una participación 
indivisa de una ciento cincuenta y cuatro- 
avas partes.

Tasadas cada una de dichas fincas, a 
efectos de subasta, en 2.480.000 pesetas.

Valorada cada finca en 2.354.400 pesetas.
La hipoteca se extiende a los objetos 

muebles, frutos y rentas expresados en el 
artículo 111 de la Ley Hipotecaria, y a los 
edificios construidos en las fincas hipoteca
das por los hipotecantes o deudores.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta debe

rán consignar el 10 % del precio que sirve 
de tipo para la misma, y que no se admiti
rán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y la certificación, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.237

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo número 995 de 
1984, instados por Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por la Procuradora señora Bonilla Paricio, 
contra otros y contra herederos desconoci
dos y herencia yacente de don Antonio 
Laborda Martínez, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor:

«Sentencia. — Zaragoza a 3 de octubre 
de 1984. — Vistos por el limo, señor don 
Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia número 2 de 
los de Zaragoza, los autos de juicio ejecu
tivo número 995 de 1984, instados por Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora doña 

atividad-lsabel Bonilla Paricio y defen

dida por el Letrado don Jesús Barreiros, 
contra don Ignacio Izaguirre Martínez, 
doña María-Concepción Martínez de Osaba, 
don Andrés Izaguirre Martínez de Osaba, 
don Fernando Izaguirre Carro, doña Her
minia Terreros Ruiz, herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Antonio 
Laborda Martínez y doña Carmen López 
Abián, declarados todos ellos en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer’trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios que puedan embargarse a los 
demandados don Ignacio Izaguirre Martí
nez, doña María-Concepción Martínez de 
Osaba, don Andrés Izaguirre Martínez de 
Osaba, don Fernando Izaguirre Carro, 
doña Herminia Terreros Ruiz, herederos 
desconocidos y herencia yacente de don 
Antonio Laborda Martínez y doña Carmen 
López Abián, y con su producto, hacer 
entero y cumplido pago a la ejecutante Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja 
de la cantidad de 2.615.600 pesetas de prin
cipal, intereses legales pactados en la póliza 
y costas causadas y que se causen hasta que 
este fallo se cumpla en todas sus partes.

Notifíquese por edictos a los herederos 
desconocidos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned Sopeña.» 
(Firmado y rubricado.)

Dado en Zaragoza a tres de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.454

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.715 de 1983-A, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la Procuradora señora Bonilla, contra 
don Florián Marín Herreros y doña Engra
cia Martínez Madorrán, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 21 de diciembre de 1984, 
a las 10.00 horas, y la tercera el 21 de enero 
de 1985, a las 10.00 horas, en su caso, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación en la 
segunda subasta será con la rebaja del 
25 %, y en la tercera, en su caso, sin suje
ción a tipo, de quedar desierta la anterior; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la segunda o tercera 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los títulos de propiedad no han sido 
presentados, por lo que se advierte a ios 
licitadores que se sacan a subasta sin suplir
los, a instancia de la actora, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, queda
rán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Propiedad de Engracia Martínez Ma
dorrán:

I. Heredad olivar secano en “Valle- । hondo", de 8 áreas 40 centiáreas; pertenece 
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al polígono 26, parcela 294 de Auto!; valo
rada en 25.000 pesetas.

2. Heredad secano en “Vallehondo” 
de 1 hectárea 9 áreas 60 centiáreas; perte
nece al polígono 26, parcela 398, finca 
10.087; valorada en 295.000 pesetas.

3. Heredad olivar regadío eventual, de 
2 áreas 55 centiáreas; pertenece al polígono 
28, parcela 140, finca 10.088; valorada en 
22.000 pesetas.

Todas ellas se encuentran en el término 
de Auto!.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. - El Juez, Rafael Soleras. — El Secre
tario.

Núm. 13.503

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 235 de 

1981, a instancia del actor don Víctor- 
Manuel Dolado Dolado y otros, represen
tados por el Procurador señor Bibián, y 
siendo demandado don Ildefonso Navarro 
Laínez y otro, con domicilio en Zaragoza 
(calle Martínez Vargas, 8, tercero izquierda), 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes no se hallan depositados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 10 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 7 de enero de 
1985; en ésta las posturas no serán inferio
res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 
31 de enero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
I. Un coche marca “Chrysler”, modelo 

150, matrícula Z-8839-J; valorado en 250.000 
pesetas.

2. Un coche marca “Citroen”, modelo 
“Dyane 6”, matrícula Z-94.995; en 80.000 
pesetas.

Total, 330.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 13.510

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.216 

de 1983-B, a instancia de la adora “Altos 
Hornos de Vizcaya", S. A., representada 
por el Procurador señor Bozal Ochoa, y 
siendo demandado don Sebastián Ferrer 
(“Cabinas Ferrer”), con domicilio en Vicién

(Huesca), calle Afueras, sin número, se ha 
acordado librar el presente y su publica
ción, por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 10 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 7 de enero de 
1985; en ésta las posturas no serán inferio
res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 
31 de enero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Un furgón marca “Ebro”, modelo F-275, 

matrícula HU-9113-D; valorado en 490.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 12.679

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.252 de 1980, a instancia de 
doña Eulalia Salvador Ruperte, mayor de 
edad, casada, sus labores, de esta vecindad 
(calle Echeandía, 8), representada por la 
Procuradora señora Omella, que litiga con 
beneficio de pobreza, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria para obtener la 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Pedro Benedí Ballestero, el cual de
sapareció de su domicilio hace veintinueve 
años (en el año 1955), sin que haya vuelto a 
tener noticias suyas.

Y para que conste y sirva a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se expide el presente 
en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. El Secretario.

Núm. 13.452

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 538 de 

1984-A, a instancia de la adora “Comercial 
Cartié”, S. A., representada por el Procu
rador señor García Anadón, y siendo 
demandado don Antonio Miranda Pérez, 
con domicilio en Zaragoza (calle Mallorca, 
casa 6), se ha acordado librar el presente y 
su publicación, por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de ios bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 

que con su valor de tasación se expresarán, 

en las siguientes condiciones:
1 .*. Para tomar parte deberá consignad 

previamente el 20 % de dichos preci 
tasación. ..

2 / Se admitirán posturas dei 
en sobre cerrado depositado en la Mes 
Juzgado con anterioridad a iniciar, 
licitación. ,0rrpro.

3 .a Dicho remate podrá cederse a U
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 

10.00 horas, la primera subasta el 
diciembre próximo; en ella no se ac nii $ 
posturas inferiores a las dos terceras p 
de dichos avalúos.

Son dichos bienes: o-nz",
Un furgón marca “Mercedes ’ 

modelo MB-130, con placa de matric» 
Z-6211-P; valorado en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de oC^)g| 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 13.598

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, 
Juez de primera instancia de! número - 
la ciudad de Zaragoza y su partido, a
Hace saber: Que dando cumphmie 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm., 
de 1983-B, seguido a instancia de , 
mersa, Entidad de Financiación’, 
representada por el Procurador señor An 
Laborda, contra José-María Serrano 
se anuncia la venta en pública y Pr,n 
subasta de los bienes que luego se mr 
acto que tendrá lugar en este Juzgai 
día 10 de diciembre de 1984, a las 
horas, bajo las condiciones siguientes.

Para poder tomar parte será preciso 
signar previamente el 20 % del PreCI try 
valoración; el tipo de licitación. Por g. 
tarse de primera subasta, será el de va a 
ción; no se admitirán de manera del1'1^^ 
posturas que no cubran las dos tc!L‘'aIe 
partes del tipo de licitación; el re 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter 
persona. ,

Bienes objeto de subasta y preci° 
tasación: del

El derecho de arriendo y traspa|a 
local comercial dedicado a bar, si|Ogofja 
plaza de España, número H, dSin0 
(Zaragoza), cuyo propietario es el eI1 
“La Amistad”, de Borja. Valoraos
1.000.000 de pesetas. ,

Los posibles rematantes habrán ^par- 
traer la obligación a que se refiere 1ren' 
lado 2.° del artículo 32 de la Ley de 
damientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a trece de octub^ 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretan ■

Núm. 13.511

JUZGADO NUM. 3 .
Don Rafael Soleras Casamayor, ^a^el 

irado, Juez de primera ¡nstanc sl) 
número 3 de la ciudad de Zarago'
Partid°; umiento3
Hace saber: Que dando cumpn01 , _6f0 

lo acordado en el juicio ejecutivo n ¿c 
1.204 de 1983-B, seguido a mstanci
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Gimenzza”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bozal, contra “Kareto”, 
S. A., con domicilio en calle Orense, 6, de 
Madrid, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 26 de noviembre de 1984, a las 
10.00 horas, bajo las condiciones siguientes: 
, Para poder tomar parte será preciso con

signar previamente el 20 % del precio de 
Vdioración; el tipo de licitación, por tra- 
arse de tercera subasta, será sin sujeción a 
ipo, no se admitirán de manera definitiva 

Posturas que no cubran las dos terceras
dd tipo de licitación, y el remate 

Podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
Persona.
nna05 ^*enes se hallan depositados en 
P aer de don Manuel García Riaño, con 
aomicilio en Madrid (calle Hacienda Pavo- 

Cr  V^4^’ d°pde podrán ser examinados. 
tasac^ó68 °^et0 de subasta y precio de

1 Cinco trajes de smoking; en 35.000 
Pesetas.
tan D’ez trajes de caballero, de diversas 
tallas y modelos; en 50.000.
1a ' Cinco gabardinas, de distintos mode- 
l0s Y tallas; en 10.000.
, • Veinte pantalones de caballero, de 
uerentes tallas y colores; en 20.000.
. otaL 115.000 pesetas.

ado en Zaragoza a treinta de octubre 
ipil novecientos ochenta y cuatro. — El 
ez> Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 12.966

JUZGADO NUM. 4

J°sé'Pernando Martínez-Sapiña y 
. (>nler°, Juez del Juzgado de primera 

stancia número 4 de los de Zaragoza; 
de iq ^m sa^er: Que e* día 26 de diciembre 
tena / । a *as once horas de su mañana, 
ju *ugar en la sala audiencia de este 
suha^0 *a Venta en Pública y primera 
damS 3 de *OS b'enes inmuebles que segui- 
Pronenl|C í6 describen, embargados como 
auto C । • de. *a Parte demandada en los 
Juzoc t Ju’c’° ejecutivo seguidos en este 
—gado con el número 1.476-C de 1981, a 
AnaT0'3 del Procurador señor García 
Vizca00» Cn. rePresenlac*ún del "Banco de 
Tico y3 ’ contra don Pedro Ara 
hac¡A X doña María-Cruz Viu Castro, 

^endose constar:
rán Pfra tomar parte en ¡a subasta debe- 
en ei 'lc*ladores consignar previamente 
20 te Ju^gado o establecimiento al efecto el 
sito n 6 Prec*° de tasación, sin cuyo requi- 
rán D° seran admitidos; que no se admiti- 
Partes que,no cubran las dos terceras 
remat. , aYalúo; que podrá hacerse el 
anUncTe? ca**dad de ceder a tercero; que se 
actoraa 3 su*331*13 3 instancia de la parte 
la fa^,’ s.ln haber sido suplida previamente 
^ció^a dtltU^s’ *os 3ulos y *a certifi- 
se re<:, c Registro de la Propiedad a que 
la Ley u -a reB*3 cuarta del articulo 131 de 
$ecret- ..‘Podaría están de manifiesto en 
tador ai.la; ^ue se entenderá que todo lici- 
que la CC^ta como bastante la titulación, y 
los 0.-3 C3l'gas o gravámenes anteriores y 
actor .erePles> si los hubiere, al crédito del 
dose q^nhnuarán subsistentes, entendién- 
Subroi>Ua e’ rernatante los acepta y queda 
Mismos00 en Ia responsabilidad de los 
cio de r Sln destinarse a su extinción el pre- 

But remate.
sión dpCS CUya venta se anuncia, con expre-

Precio de tasación:

Urbana. — Una tercera parte indivisa de 
la parcela de terreno en el Llano de la Vic
toria, en término municipal de Jaca, kiló
metro 19,150 de la carretera comarcal 134, 
Sabiñánigo-Jaca-Puente la Reina, margen 
izquierda, dirección Jaca a Puente la Reina, 
con una superficie de 2.500 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaca, folio 198 vuelto del tomo 903, libro 
9 8, finca 8.490. Valorada en 625.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.036

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de enero de 

1985, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parle 
demandada enjuicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido al número 156 de 
1984, a instancia del Procurador señor 
Barrachina, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Saúl-Rafael 
Medina Esteban y doña Carmen Ostáriz 
Marín, domiciliados en Teruel (avenida 
Ruiz Jarabo, número 6), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe 
rán los licitadores consignar previamente el 
20 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran el ava
lúo; que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 déla Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

En Teruel, partida “Pinilla", en el ensan
che (avenida de la División Azul), vivienda 
en la cuarta planta, tipo C, a la derecha, 
parte delantera del edificio, mirando a la 
fachada principal o sur de aquél, con acce
sos por el zaguán y escalera comunes y 
ascensor. Tiene una superficie construida 
de 132,66 metros cuadrados. Su cuota de 
participación es de 2,72 %. Inscrita al tomo 
514, libro 191, folio 66, finca 16.142. Valo
rada en 1.681.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.439

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.656 

de 1983-A, a instancia de la adora “Banco 
Zaragozano”, S. A., representada por el

Procurador señor Sancho, y siendo deman
dado don Andrés Encinas Vicente, con 
domicilio en esta ciudad (Alcalde Burriel, 
número 7), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que se anuncia la subasta a instan

cia de la adora sin haber sido suplida la 
falta de títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad de la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se manifiestan en Secrestaría; 
que se entenderá que cada licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 18 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 15 de enero de 
1985; en ésta las posturas no serán inferio
res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 
11 de febrero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
1. Un tresillo tapizado de tela color 

beige. Valorado en 5.000 pesetas.
2. Piso primero C, en la primera planta 

alzada de la casa número 7 de la calle 
Alcalde Burriel, de esta ciudad, que tiene 
una superficie de 51,99 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrito al tomo 1.037, libro 
453 de la sección 1.a, folio 175, finca 
número 35.722. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.448

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 985-A 

de 1983, a instancia de la adora “Punto 
Salas", S. A., representada por el Procura
dor señor Del Campo, y siendo demandado 
don José-Luis Serrano Cerro, con domici
lio en Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 17 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 17 de enero de 
1985; en ésta las posturas no serán inferio
res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 
14 de febrero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Avia", matrícula 

CR-2293-F, en buen estado. Valorada en 
375.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.458

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.507-A 

de 1983, a instancia de la adora “Balay”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Rey Ardid, y siendo demandado don 
Jorge González Cumplido, con domicilio 
en calle José Antonio, 16, de Palma del Río 
(Córdoba), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a. Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que se anuncia la subasta a instan

cia de la actora sin haber sido suplida la 
falta de títulos; los autos de la certificación 
del Registro de la Propiedad de la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se manifiestan en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores continuarán subsistentes, y el rema
tante los acepta, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 14 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse Jo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 15 de enero de 
1985; en ésta las posturas po serán inferio

res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 11 
de febrero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un solar edificable sito en el camino 

de la Huerta de las Puertas, término de 
Palma del Río (Córdoba). Inscrito al tomo 
727 del archivo, libro 214 de Palma del Río, 
folio 57, finca 9.055, inscripción 1.a Valo
rado en 600.000 pesetas.

2 . Mitad indivisa de la casa-habitación 
sita en la calle Salvador, sin número. Ins
crita en el tomo 672 del archivo, libro 191 
de Palma del Río, folio 17, finca 7.592, ins
cripción 1.a Valorada en 90.000 pesetas.

Total, 690.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.459

JUZGADO NUM. 4

E1 Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1,905-A 

de 1981, a instancia de la actora “Balay", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Rey Ardid, y siendo demandado don 
Blas Alcudia Serrano, con domicilio en 
calle Antonio Machado, 7, de Córdoba, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción, por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 20 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta el 21 de enero de 
1985; en ésta las posturas no serán inferio
res a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 
18 de febrero de 1985, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Un furgón marca “Mercedes", matrícula 

BI-6558-U; valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. ■ 
El Secretario.

Núm. 12.606

ALMENDRALEJO
Don Domingo Bravo Gutiérrez, Juez d 

primera instancia de Almendralejo í
dajoz) y su partido; n
Por el presente edicto hace saber: Qu 

este Juzgado de mi cargo se siguen auto. 
juicio ejecutivo con el número 515 de 
a instancias del Procurador señor El*3^^ 
nombre de “Banco de Vizcaya", S. A.. ' 
tra don Mariano Soria Berzal y dona is 
Vicente Monclús, vecinos de Zar36 _ 
(calle Avila, 26, tercero F), sobre rec a 
ción de cantidad (cuantía 1.987.056 p 
tas), en cuyo procedimiento se ha dio 
sentencia que, entre los demás partícula ■ 
contiene lo siguiente:

«Sentencia. Almendralejo a 26 
abril de 1984. — El señor don Isidoro 
chez Ugena, accidentalmente Juez de 
mera instancia de esta ciudad y su Parl1 
ha visto y examinado la presente dema 
ejecutiva, seguida entre partes: deja ,; 
como demandante, “Banco de Vizca'- ■ 
S. A., domiciliada en Bilbao, ^P^^cijas 
por el Procurador don Víctor-Manuel , . 
Pérez y defendida por el Letrado 
Antonio Cuéllar Casalduero, y de la u 
como demandados, don Mariano ■ 
Berzal y doña Isabel Vicente Monc- 
mayores de edad y vecinos de Zarag 
declarados en rebeldía, sobre fec*arna^ras 
de 1.337.056 pesetas de principal y o 
650.000 pesetas más fijadas para interes 
costas, y... . |'a

Fallo: Que declarando bien despachac^ 
ejecución a instancias de “Banco de 
caya”, S. A., domiciliada en Bilbao, rep . 
sentada por el Procurador señor 1 
Pérez, contra don Mariano Soria Berz3 , 
doña Isabel Vicente Monclús, sobre 
mación de cantidad (cuantía de । 
pesetas de principal y otras 650.000 
que sin perjuicio de liquidación se HJ' y 
para intereses y costas), debo man / e 
mando seguir la misma adelante; 
trance y remate en los bienes embarga0 
los deudores, y con su producto, veril id je 
entero y cumplido pago a la demandan 
las sumas reclamadas, e imponiendo se 
demandados las costas causadas y 
causen. r |a

Así por esta mi sentencia, que P° ja 
rebeldía de los demandados será noli 1 
a instancias de parte y en la forma P[)t|o, 
nida por la Ley, definitivamente juzgU o 
lo pronuncio, mando y firmo. D°m 
Bravo Gutiérrez.» ., -e |a

Y para que sirva de notificación o$| 
anterior resolución a los demandan el 
expido el presente que se insertara 
“Boletín Oficial" de la provincia de Zarag tü,

Dado en Almendralejo a nueve de 0 
bre de mil novecientos ochenta y c rjo. 
El Juez, Domingo Bravo. — El Secre
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